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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto declarando mal formada, 

que no ha lugar a decidirla y lo 
abordado, en el expediente y autos 
de competencia suscitada entra el 
Gobernador civil de Granada y el 
Juez de instrucción de Loja  Pági
nas 1754 a 1756.

Otro ídem id. id. en el expediente y 
autos de competencia entre el Dele
gado de Hacienda de la provincia 
de Santander y el Juez municipal de 
Piélagos.— Páginas 1756 y 1757.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando los Estatutos 

de la Mancomunidad acordada entre 
los Ayuntamientos de Lérida, Bala- 
güer, Corbins, Torrelameo y Meríar- 
guéns, tOufJO U U VU, pi ovimiu, de Lé
rida.-—Página 1757.

presidencia del Consejo de Ministros,

Real orden aprobando los Alcánceles de 
Aduanas y disposiciones comple
mentarias, que se insertan, para los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea,— Páginas 1757 a 1762.

Otra disponiendo se abonen al Inge
niero segundo del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos D. Manuel Teza- 
nos Tesouro, las 1.000 pesetas: de 
diferencia entre el sueldo que per
cibe y el que le corresponde como 
Comdndante de Ingenieros* — Pági
nas y W §3.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Repd orden disponiendo que los pre

ceptos Sel Real decreto núm. 2.126, 
d,e 14 del mes actual, iñserto en la 
Gaci&v&'del 15, se interpreten y 
apíiqfuen en el sentido de que el 
Presidente y el Fisccdde la Audien

cia provincial de Santa Cruz de Te
nerife tengan las. mismas faculta
des para el nombramiento de Jue
ces y Fiscales municipales de la 
provincia expresada, que los que c -  
rresponden a los. presidentes y Fis
cales de - las Audiencias ierritov á - 
les.— Página 1763.

Otra nombrando pam el Registro de 
la Propiedad de B rid e  sea a D. Ale
jandro Alonso de Medina y Soler de 
Morell, que sirve el de Albarracín. 
Página 1763.

Otra ídem para el ídem id. id. de Vera 
a D. Luis Alcalá-Zamora y de Bou- 
vier, que sirve el de Chelva.—Pági
na 1763.

Otra ídem para el ídem id. id. de So
ria a D. José Morales González, que 
sirve el de Puerto de Cabras.—Pá
gina 1763.

Otra ídem para el ídem id. id. de Se
daño a D . Gonzalo Morís Marrodán, 
número 28 del Escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes.— Página 1763.

Ministerio de la Guettra.
Real orden circular disponiendo se pu

blique en este periódico oficial la 
biografía del Intendente de división 
p . Angel Llórente Poggi— Páginas 
1763 y 1764.

Ministerio de Marina,
Real orden concediendó la ¡tensión dia

ria  de 15 pesetas durante doscien
tos sesenta y tres dlcis, como com
plemento de. la pensión inherente, a 
Xa Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, al Alférez de navio D. To
más Moyano y Araiztegui.— Página
1764.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que los Jefes 

y Oficiales del Ejército qiie figuran 
en la relación que se iñserta, que
den adscritos a los Centros u O fici
nas dependientes de-este Ministerio 
que en aquélla se consignan.— Pági
nas. 1764 y 1765.

Otra confiriendo una plaza de Porte
ro. primero, destinándole, á la Adua

na de Port-Bou, a Natalio González y 
Page, Portero segundo en la m ism a ' 
depe'ndencia.— Página 1765.

Ministerio de la Gobernacion

Real orden disponiendo que las pla
zas de Practicantes titulares muni- j 
cipotes se. clasifiquen en el número 
de categorías y  de manera análoga 
a la de los Médicos titulares de los 
partidos correspondientes. — Página
1765. ;

Otra nombrando el Tribunal que ha \ 
de actuar en los exámenes para las j 
plazas de Alumnos internos de Me- I 
dicina.—Páginas 1765 y  1766. :

Otra ídem Alumnos de la Escuela ¡ 
Nacional de Sanidad a los señores \ 
que se mencionan.— Página 1766. í 

Otm separando definitivamente del , 
servicio a Celedonio Bouzo García- ; 
Aranda, Portero segundo, adscrito al 1 
servicio de Correos en Toledo.— Pá- ’■ 
gina 1766.

Otra ídem id. id. a Francisco Busca ! 
Ballestee, Portero tercero adscrito ] 
al sem)icio de Coceos en Barcelona. \ 
Página 1766. . '

Otra nombrando Agente del Cuerpo de > 
Vigilancia a D. Valentín R-uiz Go- , 
mis, Aspirante de primera clase.—  : 
Página 1766. >

Otra ídem Aspirante de primera clase . 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Juan 
Rodríguez García, que lo es de seh ) 
gímela, de referido Cuerpo.— Pági
na 1766. ‘ f

Otra concediendo Ucencia por el t i e m » 
po que tarde en dar a luz y  por c u a • 
renta dias después del alumbramien
to a doña María Valls y Castelló, ' 
Auxiliar femenino de Telégrafos—- : 
Página 1766. ¡

1

Ministerio de Instrucción pública ¡ 
y Bellas Artes. ;

' í

Real orden relativa a la creación de ; 
plazas de Auxiliares Repetidores de ] 
Institutos nacionales dé segunda en- 
s eñanza.— Páginas 1766 y 1767.

Otra elevando a definitivo-el carácter 
provisional de cteqcióri dé las Es• 
cuelas\ nacionales que ftywáiiJpn la
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velación que se insería. — Páginas 
1767 a 1773.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
a Industria.

Real orden aprobando el contador de 
gas sistema “FonV\ de 5, 10 20
mecheros. dé: 7a Compañía “Pablo

: Á .\—Página 1774.
Otra ídem los contadores de energía 

reactiva modelos.: B. T. R. III. P. 
T. R. P. y T. P— Páginas 1774 y 
1775.

Otra ídem el suministrador medidor 
de gasolina II. Boutillon, modelo 
M. A. 25, di? cinco litros y accesorio 
monolitro, de ¿a casa /i. Boutillon.

- Página 1775. -
Otras declarando beneficiarios del Ré- 

gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los obreros que se men+- 
cionarin— Páginas 1775 a 1778,

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la Cooperativa “ Unión Na
cional de Funcionarios Civiles” , do
miciliada en Madrid, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para unas casas que proyecta edifi
car en Chamartín de la Rosa.—Pá~ 
ginas 1778 y 1770.

Otra ídem id. id : por la “ Cooperativa 
de Casas Baratas Obrera Valencia- ' 
na” , en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para diez casas 
baratas de su propiedad— Página  
1779 y 1780.

Otra ídem id. id. incoado por la Co
operativa de Casas Baratas “ La Vo
luntad”, domicilioAa eú Sama de 
Langreo (Oviedo), solicitando bene-

. ficios del Estarlo para un grupo.de 
20 casas baratas dé su propiedad.— 
Página 1780.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administraíivo del Tribunal Supre
mo en el pleito incoado por el Ayun
tamiento de Madrid, contra la Real 
orden de este Ministerio de 19 de 
Febrero de 1925.—'Página 1780.

Otra ídem se provea mediante concur
so libre de méritos la plaza de Pro
fesor auxiliar del Grupo B) uCons
trucción y Mecánica industrial” , va
cante en la Escuela Industrial cíe 
T arras a.—Página 1780,

Otra ídem se provea mediante con
curso de traslado la plaza de Pro
fesor numerario viví, Grupo 1.° “M a- •< 
temáticas” , vacante en la Escuela 
Industrial dé Alcoy.— Página' 1781. ' 

Otra ascendiendo a la Sección prime
ra del escalafón a D. José María de 
Laxarle y Pessino, Auxiliar nume
rario de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona.— Página 
1781.

Otra ídem a la Sección segunda del 
escalafón a D. Lorenzo Elps y Vila, 
Auxiliar numerario de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales. 
Página 17-81:

Otras resolviendo expedientes que. se 
indicanincoados sobre calificación 
definitiva de baratas de las casas 
que se mencionan.—Página 1781.

Administración Central.
.■.Presidencia del Consejo, de Minis- 

tros.—Juníia Calificadora de Aspi
rantes., a destinos públicos.—Decía*

. r and ó.-firme y subsistente la pro- 
:  puesta provisional de Guardias ur

banos dependientes,, del Ayuntamien
to de Madrid, inserta en la Gaceta 

. del 6 del mes actual, sin más uno-.
. álficacíón que la que se publica; y 

relación de Las clases a quienes se 
desestiman sus instancias por los 
motivos que se mencionan.—Página
1781. . . .

Gracia y  Justicía.—-Direce iun gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando su provisión 
por concurso entre Vicesecretarios, 
la plaza de Secretario, de la Audi en- 

. cía provincial de León. .— Página
1782. . /

Guerra. —  Dirección general de Ins~
. t raíce ion y Administración. — Rela
ción sie das carteras militares de 
identidad entregadas y anuladas du-

rante el mes de Septiembre del alió, 
actual.—Página 1782.

G o b e r n a c ió n . — Dirección genera] de; 
Administración. — Anunciando que, 
los Ayuntamientos de San Celoní y  
Moninegre. (Barcelona) han acordada, 
fusionarse y consf§ftuir un solo Mu* 
nicipio que llevará el nombre cié 
San Celoní.—Página 1783.

Idem que el Ayuntamiento Mario*
relias (Barcelona) ha heordado lá 
segregación de parte de su términcfi 
municipal para constituir un Muñí* 
cipio independiente con la denomi* 
nación de Sania María de Mari oré* 
lias de Arriba.—Página 1783.

Idem que los Ayuntamientos de Osíii 
y del Valle ele Odíela (Navarra) haú 
acordado fusionarse en un solo Mu* 
nicipio con'la denominación del úl
timo de los citados Ayuntamientos* 
Página 1783, ,.' .. ’ \

Idem concurso para prov e en las Inter-i 
venciones de fondos de los Áyunid* 
míenlos de Grado (Oviedo)-y Ciudad 
Rodrigo (Salamanca).—Página 178& 

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se-* 
cundaria.— Concediendo el plazo d4 
ocho días para que completen suí, 
documentación los aspirantes, que s$ 
mencionan, a la plaza de Conservan 
dor del Gabinete de Historia NaiuÁ 
ral. vacante en el Instituto del Car* 
denal Cisneros de esta Corte.— Pági* 
na 1784.

Cóntinujición de los Cuestionarios co~ 
rrespondientes a las distintas mate*

.. rías cuyas enseñanzas han de dar* 
se en los Institutos nacionales dé, 
segunda enseñanza, dispuesta su pu
blicación por Real orden de 10 sM 
actual,, inserta en la Gaceta del :15.; 
(Literatura latina).—Página 1784. 

Anexo único,. —  Bolsa. —  Subastas.—i 
Administración provincial. —  Adh 
MINISTRACIÓN MUNICIPAL.—ANUNCIÔ  
DE PREVIO PAGO..— EdIQTOS.—  GüÁ-4 

■ DROS ESTADISTICOS.
Sentencias de la Sala de lo Conten-*

CIOSOADMINISTRÁTIVO DEL TllIBUNALj
S u p r e m o .— Principio del pliego 2'4.:

P A R T E  O F IC IA L

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. ia R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de 3a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS

Núm. 2.166.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Granada y el Juez de ins

trucción de Loja, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 9 de Julio de 1927 
el Guarda particular Francisco Rosna 
Ropero compaasció ante el Juzgado 
municipal de Loja denunciando que el 
26 de Junio anterior habían entrado'" 
en 3a zona llamada Hoyo del Endino, 
junto a 3a majada de dicho nombre, 
sin causar daño y sin permiso del due
ño, Rufino Jaimen, 250 ovejas, de Ra- 
fael Cárdenas Rosas.

Que tramitado el juicio de faltas, el 
Juzgado dictó sentencia condenando al 
denunciado a la multa de cinco pese
tas como autor de una falta por em 
irada de ovejas en propiedad ajena 

j sin permiso.
i Que apelada la sentencia por la par

te condenada ante el Juzgado de ins
trucción de Loja, éste confirmó la del 
inferior.

Que en esta situación, él Gobernar 
dor civil de Granada, de acuerdo cotí 
el Abogado del Estado, requirió dq 
inhibición al Juzgado de instrucción', 
alegando que del examen y estudio éé 
ios antecedentes que obran en el &r* 
chivo de aquel Distrito forestal re-* 
su R a qué el terreno a que se refierg 
la denuncia se encuentra dentro- d§ 
los límites asignados. al monté deí\o* 
minado Sierras, número 38 del Catáte 
logo de los de utilidad pública de lál 
provincia; que por eso viene figuran-* 
do en Jos planes de aprovechamiento 
aprobados por la Superioridad y han; 
sido subastados y rematados sus pas^ 
tos aí amparo de la legislación espete-' 
cía! vigente de Montes públicos; qu¡éj 

él expresado monté además está de-» 
clarado en estado de deslinde, con to-a 
das las consecuencias que a tal decíate 
ración reconocen los artículos 16, 1?L
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y 18 del Real de^eto dq.17 de- ,OcluT. 
tea de 1925 y ios 20* 41 y 42 delReal 
dejetreto de 17 de 1865; y. que
fes de sospechar que el Juzgado» al cas
tigar, esas denuncias, haya obedecido 
.a la defensa que hacen tos propieta
rios particulares ^lindantes S feíicla- 
yados en el monte público, fundada 
en títulos de más o. míenos dudosa efi

cacia, que han logrado inscribir, en el 
Registro de la Propiedad al amparo 
»de lo dispuesto en el artículo 4 de la 
ley Hipotecaria, precepto éste que só
lo a la propiedad privada sq refiere, 
no siendo aplicable cuando se trata de 
derechos condicionados por una legis-* 
lación especial como, es la de Montes, 
de que es .supletoria la legislación co
mún, según lo confirman de un modo 
terminante los artículos 2.°, 3.° y 8.° 
del Real decreto de 17 de Octubre de 
192/5 y los Reales decretos resoluto-' 
irlos de competencias puyas fechas y 
doctrina se consigna, y en que además 
¡el fas possideti es solamente presun
tivo, derivándose de un título inserid 
to, y ten cambio es real y efectivo 
cuando se trata de un monte publico 
[incluido en el Catálogo, puesto que, 
según el artículo 1.° del Real decreto 
de l.° de febrero de 1901 y 2.° del de 
ji7 de Octubre de 1925, la citada in
clusión no prejuzga cuestión de pro
piedad, pero acredita la posesión a 
favor de 1.a entidad a quien se lé asig
na la pertenencia, no pudiéndose im
pugnar está posesión sin apurar an
tes la vía gubernativa ante el Minis
terio de Fomento, al que se le dirigid 
rán las reclamaciones acompañadas de 
los documentos en que se apoyen, se
gún disponen los artículos 3.° del Real 
decreto.de 17  de Octubre de 1925 an
tes mencionado, 4.0 del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1865 y 2.* del Real 
decreto de 1.° de Febrero de 19(M, es
tando el Gobierno y los Gobernadores 
civil-es obligados a mantener dicha po
sesión a favor, como se h a . expuesto; 
de las entidades a quienes se asigne 
la pertenencia en el Catálogo mien
tras no sean vencidos en el correspon-^ 
diente jutolo de propiedad ante los 
Tribunales ordinarios, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto de 1A de Febrero de 1901, 8-° 
del de 17 dte Octubre de 1925, 11 
del de 17 de Mayo de 1865 y 4.° de la 
Real orden de 4 de Abril de 1883, que 
dice, confirmando tos anteriores, que 
no dejen tos Gobernadores e Ingenie
ros de considerar como públicos los 
montes que no hubiosen perdido el 
carácter de tales por sentencia firme 
m  la vía gubernativa o por decisión 
competente de los Tribunales ordina^ 
rios; y en que, finalmente, con la de

nuncia se pretende ejercer por los par-* 
tieulaores, de tentadoras del monte p to 
blko, en estado de deslinde,; un áetó 
posesorio de que el Gobernador tiene 
que protestar, por estar Obligado a 
mantener en la posesión del monte a 
la entidad a quien se asigna da per
tenencia en el Catálogo. : •

Que sustanciado el incidente- el Juz
gado mantuvo su Jurisdición alegando 
que los artículos-4.° y  1J del Regla
mento dle 17 de Mayo de 1865, para la 
ejecución de. la. Ley de 24 de Mayo de 
1863 {reproducido- sústaneialmente por 
el 2.° y 10 del Real decreto de I.° de 
Febrero de 1901 y  por el 3.° y  8.° del 
Real decreto de 17 de Octubre de 
1925), aducidos' por el Abogado del 
Estado; en su informe, parten del su
puesto de la existencia ó promoción 
de una litis o contienda entre la Ad- 
mteistracdótn y los particulares, en ma
teria civil, de propiedad sobre terre
nos de montes, que no es lo que pre
cisamente se ha planteado en el caso 
de autos, ya que de lo que se trata 
fes de un simple juicio de faltas contra, 
la propiedad, en el que probado ple
namente que el dueño de un ganado 
lo introdujo o Jo dejó introducir 
en terrenos die propiedad particu
lar, sin permiso, fuá condenado : co
mo autor die la falta previáta y pe- 

i nada en el artículo 613 de Código 
penal; en que por ello resultan inaplto 
cable3 los artículos reglamentarios' eñ 

; que se apoya la competencia del Go
bernador civil de la provincia para 
poder conocer de este asunto, en que 
el dueño del terreno en que se come
tió la falta, Rufino Jaime® Rodríguez 
exhibió en el juicio los títulos que 
acreditan su propiedad sobre dicho te
rreno, dentro de cuyos linderos clara--. 
¡mente reseñados en la escritura, se 
cometió el hecho denuntciadló, por 1o 
que al formular el guarda jurado la 
denuncia, cumplió con su deber de v i
gilar la finca cuya custodia le estaba 

■ encomendada, siendo á tos Jueces y 
Tribunales ordinarios a quienes co
rresponde conocer de las faltas come
tidas contra lapropiedad privada; qué ’ 
tos informes del Ingeniero Jefe de 
Montes de la provincia y  Abogado del 
Estado se ‘basan en. el supuesto inex
acto de reputar corno terrenos simple
mente poseídos, aquellos a los que se 
contrae Ja denuncia» siendo así.que se 
trata de un derecho de dominio 0 pro
piedad particular, que incluye, nalu- 
raímente, el fas possidendi, utendi 
fruendi y disponendú consagrado por 
el Derecho Romano y recogido por el 
Código civil y  demás leyes concordan
tes, cuya interpretación y aplicación

És ¿ lo s  Tribunales de Justicia á quiefcf 
compete, y que el artículo 41 de Já 
ley Hipotecaria es perfectamente aplh?; 
cable al caso dé autos, por tratarse de 
que D. Rufino Jaim'en Rodríguez tiente;' 
inscrita á su nombré ía propiedad dfe 
la finca en que sé cometió la falta de>; 
tnunciada, según aparece del acta del 
juicio correspondiente, y que por trá-:, 
tarso d'e propiedad y no de una sinS-u 
pie posesión inscrita, resulta inapli-j 
cable en esta ocasión la doctrina' jt o  
rídiea contenida en ía copiosa jurisV 
prudencia administrativa citada por la ! 
autoridad requiirénte, muyen parte ufar 
las sentencias de la Sala de lo GiyiL 
de 26 de Abril, y 15 de Noviembre úl- • 
timos, de la Audiencia territorial ele 
Granada. i
; [Y" que el Gobernador, sin oir de nue
vo al Abogado del Estado, insistió en í 
el requerimiento, surgiendo dte 1o ex- } 
puesto el presente conflicto. * |

Visto el artículo 17 del Real decreto i 
de 8 de Septiembre de 1887, según el í 
que: L“E1 Gobernador, oída la Comi- ¡ 
sion provincial, y dentro de tos tres 1 
días siguientes a la recepción del ofi-: j 
cío, dirigirá nueva comunicación al 
requerido, insistiendo o no en .esti
marse competente” .

Visto el artículo 118 del Estatuto } 
provincial, aprobado por Real decreto | 
d e . 2 0  de Marzo, de 1925, con arreglo j 
al cual: “La función asesora de los j 
Gobernadores civiles en aquéllos ex-J 
pe dientes que exijan dictamen en de-: \ 
recho, será desempeñada exclusiva-. I 
, mente por. el o los Abogados del Esta- j 
do que .estén afectos al respectivo Go- ; 
bierhó civil.. |

Qued/an derogadlas,, en consecuencia:, j 
la& leyes ¿ y demás disposiciones. que j 
concedían a las Gomision.es provincia-, 
les el carácter de órgano asesor _eti1 
cuestiones de Derecho, de ios Gober
nadores civiles.” , ;

Considerando: Primero'. Que lai-
présente contienda jurisdicional se há ; 
promovido por el Gobernador civil ’ 
de Granada al Juzgado ée instrucción: ; 
de Lo ja, eon motivo de Ja éenunciá ¡ 
por entrada d¡e ganado en . heredad ¡
ajena. |1

Segundo. Que en la expresada, con- ¡ 
tienda Ja citada autoridad gubernati-.] . 
va insistió en la comtpetencia sin ha-: 1 
ber oído en este trámite al Abogad ó  • 

del Estado, faltando con ello- a lo ex- i 
presamente dispuesto en el articuló 
118 del Estatuto provincial, por el qué ; 
se transfirió a los Abogados dé! Estado1 
la función consultiva que e& las coto 
tiendas jurisdicionatos encomendaba S 
las* Comisiones px>vinciales el ReaJde*
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creta die 8 de Septiembre da 1887, que 
regula su tramitación; y;

Tercero. Que la expresada falta, 
sometida por la indicada autoridad 
gubernativa, constituye un vicia en la 
áustanciacidn de esta contienda que 
impide su resolución en cuanto al fon
do can el consiguiente perjuicio del 
interés’ público, por el carácter que 
astas contiendas revisten y del partí - 
íu.lar del interesado en la causa.

Conformándome con lo cónsul lado 
¡K>r la Comisión permanente del Con
cejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
r umpé teñe i a, que no ha lugar a de
cidirla y lo acordado .̂

Dado en Palacio a veinte de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros,

K íg u b l  Primo d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja

Núm. 2.167.

En el expediente y autos de com
petencia entre el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Santander 
y el Juez municipal de Piélagos, de 
ios cuales resulta:

Que D. Valentín Concha Arce, ve
cino de Puente Arce, en escrito de 19 
de Noviembre de 1926 interpuso ante 
dicho Juzgado demanda en juicio 
verbal civil contra D. Mateo Gonzá
lez García, Presidente de la Junta 
•administrativa del mencionado pue
blo, exponiendo: que el demandado, 
acogiéndose a las disposiciones de los 
itcales decretos de 1.° de Diciembre 
de 1923 y 1.° de Febrero de 1924 so- 
jre legitimación de roturaciones ar
bitrarias, verificó el cerramiento de 
u\a porción de terreno en el sitio de 
¿.os Fuentanos del Monte de Huespe- 
drín, cuyos linderos describe, y de 
una cabida de cuatro hectáreas; que 
practicada la información posesoria a 
falta de otro título más eficaz, decla
raron los testigos que el propio inte
resado presentó, sin intervención de 
partes contrarias que se opusieran* 
afirmando que el citado D. Mateo 
González vuiín poseyendo aquel te
rreno, desde et año ;o ' : el actor
formuló ante la • Delegación de Ha
cienda la oportuna oposición, funda
da en título de carácter civil, habien
do sido emplazado para que la for
malice ante el Juzgado, conforme al 
artículo 7.° del Reglamento- de rotu
raciones arbitrarias; y que los hechos 
relativos al tiempo de posesión a que 
la Información alude son de todo 
punta inexactos. Termina la deman

da suplicando que en su día se de
clare nula e ineficaz dicha informa
ción posesoria, y que el demandado 
no estuvo en la posesión de los te
rrenos durante el tiempo que en ella 
se, dice, con expresa condena de cos
tas en su contra.

Que tramitado el juicio y dictada 
sentencia en 9 de Diciembre de 1926 
declarando nula y sin ningún yalor 
ni efecto la citada información pose
soria, el día 11‘del mismo mes y ano 
se recibió en el Juzgado un oficio del 
Gobernador civil de Santander, fe
chado el día 9, por, .el cual, transcri
biendo el informe del Abogado del 
Estado, y de acuerdo con su dicta
men, le requirió de inhibición, aje- 
gando : que, conforme al artículo 7.° 
del Reglamento de; 1.® de Febrero de 
1924, cuando la oposición a una so
licitud sobre legitimación de rotura
ciones arbitrarias se funde en moti
vos; meramente administrativos se 
tramitará y resolverá por la Delega
ción de Hacienda, siendo únicamente 
competentes los .Tribunales ordinarios 
para conocer de la oposición cuando 
se fundare en motivos de carácter ci
v il; y que el demandante no alega 
tener en él la propiedad o posesión 
de los terrenos, sino la falla d e l re
quisito de la previa posesión por el 
interesado durante los plazos exigi
dos en la ley, cuestión meramente ad
ministrativa. . « •

Que notificada la sentencia del 
Juzgado municipal el día 13 y adr 
mitida en ambos efectos la. apela
ción interpuesta por D. Mateo Gon
zález, el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Oeste, de San
tander, dictó sentencia en 25 de 
Enero de 1927, declarando nulo lo 
actuado a partir de la providencia 
en que se hacía constar haberse | 
recibido el oficio de requerimiento, 
reponiendo el juicio a tal estado y 
ordenando al Juzgado municipal que 
tramite y resuelva la cuestión de 
competencia entablada por el Dele
gado de Hacienda de la provincia.

Que tramitado, en su virtud, el 
incidente de competencia, se comu
nicó el asunto a la parte y al F is 
cal y omitiéndose la celebración de 
la vista y la previa citación de las 
partes y del Fiscal para la misma, 
se dictó, por el Juzgado municipal, 
resolución manteniendo su compe
tencia, fundándose en que, confor
me a las disposiciones reguladoras 
de la legislación de roturaciones 
e.rhiífecíá.v k \  pfúdrcn de di •• - 
mación de .posesión de los terrenos 
está encomendada a los Juzgados

municipales, á quienes por cónsi-.
! gruiente corresponde también cono
cer de las demandas de nulidad de; 
la que ante ellos se formalizó, y en 
que se trata de una cuestión civil 
y no de derecho administrativo, o 
de concesiones de igual carácter, ya 
que la reclamación vérsa sobre va 
lidez o nulidad de una información 
posesoria.

Que él Delegado de Hacienda de 
la provincia de Santander, de acuer
dó con lo nuevamente informado por, 
él Abogado del Estado, insistió ;en 
la competencia, resultando de lo ex
puesto el présente conflicto.

Visto el artículo 11 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
qué dice: “ In mediata mente se. citará 
al Ministerio Fiscal y ti tm  vb ifo s  
para la vista, que deberá celebrar
se dentro del tercer día. Verificada 
ésta, el requerido dictará auto en 
otro plazo igual, declarándose com
petente o incompetente.1’

Considerando: 1.° Que en la pre^ 
sente cuestión de competencia, pro
movida por el Delegado de Hacien
da de la provincia de Santander ai 
Juez municipal de Piélagos, con 
motivo de un juicio verbal promo
vido por D. Valentín'.Concha, contra 
D. Mateo González, sobre nulidad de 
una información posesoria practi
cada para fundamentar un expe
diente ido legitimación de roturación 

: arbitraria, dicho Juzgado municipal 
omitió el Ira mi  l a r . rí . numumm 

competencia, la celebración de la 
vista y la previa citación del Fiscal 
y de las partes para la misma, fa l
tando con ello a lo terminan temen-, 
te dispuesto en el artículo 11 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887,

2-® Que prescindiendo de la otra 
falta cometida por el Juzgado ai 
continuar la tramitación de los au
tos después de recibido el oficio de 
requerimiento cuando ioídavía na 
era firme la. sen tan«a. ya q-.v' • >. » 
tal extremo recayó resolución del 
Juzgado de primera 'instancia de
clarando la nulidad de todo lo ac
tuado a partir de la recepción de 
dicho oficio y concretándose al pre
sente a la falta que se alune en el 
anterior considerando, es evidente 
que tal fa lta cometida al tramitar 
el incidente de competencia, con 
evidente infracción de los precep
tos que regulan la s estañe i ación, de 
estos conflictos, implica un vicio 
sustancial en él procedimiento, que 
impide la resolución de la contien
da en cuánto al fondo,
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Conformándome con lo consulta- ¡ 
Mo por la Comisión permanente del j 
Consejo de Estado, [

Vengo. en decimoir mal íbrtundVi . •• 
esta competencia, que no ha lugar 
a decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a veinte de D i
ciembre de mil novecientos veinti- 
'sieío.

ALFONSO
m  tUi <U Ministro*»

«Mig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e ja ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION 

SEÑOR: Los Ayuntamientos de Lé
rida, Balaguer, Corbíns, Tórrele meo y 
¡Menarguens, todos de aquella provin
cia, han convenido, de común acuer
do, en constituir una Mancomunidad 
para la pronta construcción del ca
mino vecinal de Balaguer a Corbíns y 
el establecimiento de un puente so
bre el río Riba gorz ana.

Tramitado en legal forma el opor
tuno expediente, y cumplidos todos 
los requisitos que, para el caso de 
‘que se trata, exigen el Estatuto mu
nicipal y el Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales de 2 de 
Julio de 1924, el Ministro que sus
cribe, de conformidad con los dictá
menes emitidos por la Dirección ge
neral de 'Administración y por el Con
sejo de Estado en pleno, favorables 
a la aprobación del proyecto de Es
tatutos de la expresada Mancomuni
dad, qué es adjunto, y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 8.° del pre
citado Estatuto municipal, tiene el 
honor de someter a la sanción de 
[Vuestra Majestad él siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. á* V. ML,
Severtano Martínez Anidq

REAL DECRETO 

ftiúm. 2.188
De conformidad con el Consejo de 

Estado y de acuerdo con . el de Mi
nistros,

Vengo en aprobar los Estatutos ele 
la Mancomunidad acordada en 8 de 
Febrero último por loa Ayuntamien
tos de Lérida, Balaguer, Corbíns, To- 
rrelameo y Benarguens, todos de 
aquella provincia, para la pronta 
construcción del camino vecinal de 
Balaguer a Corbíns y el estableci
miento de un puente sobro el río R.i- 
bagorzana.

Dado en Palacio a veinte de Di
ciembre de m il novecientos veinti
siete.

ALFONSO

El Ministro <fa ta Gobermaelón,
Bevbriano Martínez Anido.

!
Proyecto de. Estatutos de la Manco- ■ 

munidad de los Ayuntamientos de 
Lérida, Balaguer, Corbíns, Torre- 
lame o y Menarguens para la cons
trucción del camino vécinal de Cor- 
bins a Balaguer y de un puente so
bre el río Mbagorzana.

SU OBJETO y  SUS MEDIO §

Artículo 1.° Los Ayuntamientos de 
Lérida, Balaguer, Corbins, Torrelameo 
y Menarguens se . mancomunan con 
arreglo al Estatuto municipal vigente, 
con el fin de conseguir la pronta rea
lización de la totalidad del camino de 
Balaguer a Goibins y establecimiento 
del puente sobre el río Ribagorzana, 
camino que lleva el número. 8 en el 
plan de los vecinales, inserto en él 
Boletín O ficia l de la provincia del 9 
del último Octubre.

Artículo 2.° Para conseguir tan im
portante mejora, los cinco Ayunta
mientos mancomunados contribuirán 
por parles, iguales a costear la sub
vención de 250.000 pesetas, que es 
preciso aprontar para que las obras 
se ejecuten, descontada la cantidad 
con que se comprórííeía a coadyuvar, 
cómo parte interesada, la Sociedad 
general Azucarera de España por su 
fábrica del Segre, en Menarguens.

Artículo 3.° En la imposibilidad de 
que ninguno de los nombrados cinco 
Ayuntamientos pueda hacer de una 
vez el desembolso de la cantidad que 
le corre ¿ponda aportar según el ar
tículo anterior, esta Mancomunidad 
contra!acá un empréstito o préstamo 
con la Caja de Crédito local o cual
quiera bancaria, por eL plazo, interés 
y condiciones que estipulen al efecto.

Artículo 4.° El plazo por el cual 
se constituye la presente Mancomu
nidad será el qué fuera necesario pa
ra amortizar sus obligaciones, y prin
cipalmente la amortización completa 
del préstamo a que se hace referen
cia en el artículo precedente.

Artículo 5.° Los pactos'de lá pre
sente Mancomunidad no podrán ser 
alterados pojj^p sola voluntad de cual
quiera de los cinco Ayuntamientos, 
sino por acuerdo de todos ellos, y sin 
que atcanej en ningún caso a la obli
gación de satisfacer el imponte de 
subvención correspondiente, que con
tinuará siempre firme y con fuerza 
de obligar.

Para poderse separar los Ayunta
mientos asociados será requisito in
dispensable que el. que pretenda la 
separación satisfaga previamente el 
total importe de lo que tenga pen
diente de pago por intereses y amor-* 
tización del total capital de las obli
gaciones objeto de la constitución de 
la Mancomunidad.

La Mancomunidad podrá disolverse 
siempre que quede cancelada .total
mente la deuda contraída por aquélla.

Artículo 6.° Para su desenvolvi
miento, la Mancomunidad formará 
anualmente un presupuesto, con una 
aportación en, me Laico igual por parte

de los cinco Ayuntamientos mapéo-r 
mimado s suficiente para satisiqéar, 
los inte eses del préstamo y la arpar-* 
tización del capital, así como 
atender a los gastos de personal f-\ ; 
material que la Mancomunidad qrL  
gino.

Artículo 7.° La capitalidad de l$- 
presente Mancomunidad recaerá en el 
Ayuntamiento de Lérida, tanto por < 
ser el de, la capital como por sqr e { . , 
punto más a propósito para r e u n ir á .

SUS ORGANISMOS

Artículo 8.° La 'Mancomunidad sq 
regirá por una Junta, compuesta eta 
cinco individuos, que serán elegido# 
uno por cada Ayuntamiento de lo# 
que componen la Mancomunidad. .,

La Junta, en su primera remni.dife 
designará el Vocal qué haya de ejer* 
cer el cargo de Presidente, nombran** 
do asimismo un Vicepresidente par# 
sustituir a aquél en casos de vacante* 
ausencias o enfermedades.

Será Secretario y Letrado a#§|0# 
de la Junta el del Excmo. Ayuniá^ 
miento de Lérida, e Interventor é l  
sus fondos, el que lo fuere del mi sin# : 
Ayuntamiento de la capital.

Artículo 9.° El Presidente tendel 
las atribuciones que se reseñan en ei 
artículo 11 del vigente Reglamenta 
sobre población y términos munici
pales de 2 de Julio de 1924, y toda# 
aquellas facultades y deberes ’ que Jé 
atribuye el vigente Estatuto munici
pal como Presidente d'e'l Ayuntami Biv
io y sean aplicables al régimen de 
Mancomunidades.

Artículo. 10. Por los mismos pre~ 
ceptos del Estatuto municipal sé- re-*, 
gira el funcionamiento de la Manpm? 
munidad, ya en su general desenvol
vimiento, ya en lo que se refiere a la 
celebración de sesiones v a los dere«- 
chos~v deberes d¡e sus Vocales.

Artículo 11, Los servicios de lq# 
funcionarios de la Mancomunidad se
rán retribuidos en el presupuesto que 
anualmente se forme en su ealjdád 
de servicios extraordinarios.

SUS PRESUPUESTOS Y  CUENTAS

Artículo 12. La Mancomunidad con
feccionará anualmente un presupues
to comprensivo de todos sus ingresos, 
y de todos sus gastos.

Artículo 13. Para la confección dpi 
presupuesto anual se tendrá en (Rum
ia, en cuanto fueren aplicables al rá**. 
gimen die Mancomunidades, los pro? 
ceptos que se contienen en el Estatua 
to municÉpal vigente para ios presu- 

¡ puestos de los Ayuntamientos en cuan- ,
' to se refiere a su contenido, plazos,, . 

Vigencia y demás.
Artículo 14. Los ingresos y pagos , 

se verificarán con sujeción a los re
quisitos y normas que rigen para los < 
Ayuntamientos.

Artículo 15. A fin de ejercicio el 
Presidente rendirá cuenta detallada 
de las operaciones realizadas en la 
forma que previene el Reglamento do 
Hacienda municipal fecha 23 de Agos
to de 1924.

Aprobado por S. M.— El Ministro de 
la Gobernación, veri ano Martínez 
Anido.
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PRESIDENCIA DEL CON S EJO
DE MINIS T R O S

REALES  O R D E N E S  ;
: Núm. 1.737.

Exc-mo. Sr.: Visto ái expediente ins- 
iruído por .la Dirección general de Ma- ■ 
rrueco*s y Golonias sobre modificaráón 
de los Aranceles vigentes en los terri
torios españoles del Golfo de Guinea; .

Resultando que el Gobierno de Su 
Majestad, ¡por Real orden fecha 25 
de Febrero de 1926 dispuso la consti- 

' iución de una. Comisión mixta, inte
grada por dos funcionarios del Minis
terio de Hacienda, dos del Consejo de 
la Economía Nacional y dos ele la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias, con el fin,, entre otros, de exa
minar las bases m ás adecuadas para 
la reforma de. los Aranceles de Ádua- ; 
ñas implantados en los referidos íe- 
ndtorios por Real orden de 23 de Fe
brero de 1922:

Resultando que dicha Comisión es
tudió detenidamente las diferentes 
•propuestas procedentes de • ese Go- 

; Fie rao general y los escritos recibidos 
©orno consecuencia de la información 
pública abierta cerca de la Cámaras 
lie Comercio, Industria y Navegación, 
de las Cámaras Agrícolas de la Pen
ínsula, de la Delegación de la Cámara 
Agrícola de Fernando Poso en Barcelo
na, del Fomento del Trabajo Nacional, 
del Consorcio de Puertos francos, de 
diferentes Consulados de la Nación, et
cétera, etc.:

Resultando que el proyecto* formu
lado como* conclusión de los trabajos 
de la citada Comisión fué sometido al 
examen y mereció la aprobación del 
Consejo de 1a. Economía Nacional: 

Resultando que, según el informe 
del Ministerio de Estado (Sección de 
.Comercio), el mencionado proyecto no 
afecta a ninguno de los Pactos inter
nacionales que España tiene en vigor 
con los demás Países:

Considerando la transformación ex
perimentada en la economía mundial, 
y en particular en la de los citados te

rritorios, desde la publicación de los 
Aranceles hoy vigentes:

Considerando que la reconocida 
fbmpetencia de los diversos elementos

que han colaborado en la preparación 
del nuevo* Arancel es garantía de una 
acertada orientación que responde a 
las nuevas modalidades del comercio 
y de la producción de aquellas Colo-: 
nías, a la necesidad de armonizarlas 
con lo s: intereses de la Metrópoli y a 
la conveniencia de sentar bases para 
la eventual negociación de Tratados 
comerciales:

Considerando que con el fin de pro
teger la producción nacional, y al pro
pio tiempo de reducir el coste de Ja 
vida en la Colonia, procede declarar 
libres de derechos ios productos pro-: 
cedentes de España en cuanto se con
sideren de consumo* .ordinario (aceite 
de oliva, azúcar, aguarrás, colores en 
polvo y pinturas, aguas minerales, tu
bos y barras dé hierro, batería de co
cina, materiales de construcción, cal
zado,. carbones, conservas, embarcacio
nes, jabón, edificios de madera, pro
ductos químicos y medicinales de ID 
bre comercio, curtidos de todas clases, 
tejidos de algodón, de otras fibras ve
getales y de lana, vajilla de loza y por
celana. y cris latería):

Considerando que ha de tenerse en 
cuenta la conven i ene i a de mantener 
ls antiguos derechos, procurando así 

no perturbar el hábito adquirido por 
el comercio colonial, en la medida 
aconsejada por las circunstancias:

Considerando que la nomeñclautra. 
establecida ha de ser un primer paso 
hacia la unificación arancelaria, adap
tándose en cuanto sea posible al texto 
del Arancel que rige en Espnfia: ,

Considerando que, aparte de aque
llos casos de protección a la produc
ción nacional a que anteriormente sé 
alude, el aumento de los,derechos sólo 
ha de tener lugar

a) Guando el valor actual de los 
géneros tarifa-dos así lo exija; para1 
mantener la equidad tributaria {con
fecciones, carruajes de toda clase, 
muebles, etc.).

b) En artículos que por conside
rarse dé lujo deben contribuir en ma
yor grado al sostenimiento de los gas
tos coloniales (perfumería, pianos, te
jidos de seda, vinos espumosos, alha
jas, etc,).

c) Gomo traba a la importación 
por motivos de higiene y seguridad 
pública {alcoholes, aguardientes, Jico-.

res, armas M  toda clase! y  cartui 
chos); y  i

d) Gomó medida fiscal en éyitacióij 
de fraude, tanto directamente qh 1 | 
Colonia como el que pudieré rép efci|| 
tir en la  Península pór él bégimen í|§  
que gozan algunos productos colon Jal 
les a su entrada en España. i

Considerando que han de; temerse eá| 
cuenta los diferentes Convenios interf 
nacionales, que imponen1 determina^ 
das limitaciones* en el tráfico dé a p  
coholes y de armas:; !;

Considerando* que en él Arancel dg 
exportación ha dé tenderse a (armonif 
zar las exigencias del fisco con; las 
fomento de la producción y del comerá 
cío coloniales?; (;

Considerando qué ante1 Ja dificulta^ 
dé justificar' debidamente' ;el destiil^. 
de los géneros exportados procede l|| 
supresión de la tercera columna en ;q| 
Arancel de exportación, estableciendo  
en cambio, un régiínen diferencial d |  
derechos entre las exportaciones parí 
la Península y las destinadas al exS 
tranjero, régimen qué facilitará I |  
negociación de los futuros Tratados (tí¡ 
Comierciq; : ;

Considerando que para suplir, la lég  
gislacián de Aduanas qué rige én íjf 
Peninsular—a cuyos preceptos oonviéf 
me asimilar en lo posible él régimefj 
colonial— ha de establecerse un deré^ 
cho reducido, con finalidad estadista  
ca, sobre los géneros jio tari fados ex* 
presamente, y que se han ,adicionad(| 
al texto arancelario cinco disposicid| 
mes y algunas notas aclaratorias sobr$l 
la aplicación del Arancel y sus partfá 
(das, modo de efectuar los , aforos á  
procedimiento; a seguir en caso d |  
controversia, f

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do aprobar los adjuntos Aranceles dg 
Aduanas y disposiciones -eomplemei^ 
tartas, fijando la fecha de. de Féá  
brero de 1928 para la aplicación d§ 
los mismos.

De Real orden lo digo a V. E. par! 
su conocimiento y observancia. Diog 
guarde a V. E. muchos años. Madrid  ̂
13 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA i

Señor Gobernador general de los tfef 
rritorios españoles del Golfo d§ 

_ Guiñeé.
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ARANCEL DE IMPORTACION
a

M M -
B I DERECHOS FORMA ¡DE LA¿ A R T I C E L O S UNIDAD - •' .■l.-jm» ..... .... . 11 1

PARTIDA
I.8 2.a 3.a DÉD ADEUDO

1

1 f*

Aceite de olivan.. . . . . . . ........ . . . ......... 100 kilos.__i Libra. 10,00 20,00 ; P. n.2 a)¡ Aceites y grasas de aso industrial..;....... 100 kilos,..,. >i Idean, 5,00..... 15,00 p. b, -: Aceites pesados; para motores......... ........... i 100 kilos..... Idem. 0,50 3,0 0 ; P̂0 Aguardiente, anisado, ron, .coñac, licores,
ginebra y wisky, en botellas...... ........ . Litro ........ 2,Q0 10,00 ! 20,00

4 1 Aguarrás y s¡us similares.. . . . . ................ Lábre. •/ i - ,  10,00 15,00 p. b.
5" : Aguas minerales............................................... Litro Idem. 1 . . p,05 1 ! o,io
6 ; Alambre de todas clases, esté 0 no manu

facturado ..................I................................... 100 kilos.*... , Idem. 6,00 10,00 p. b.
- 7 ’ Alcohol cínico rectificado de 90 0 más gra- ;

dos, y sólo para usos farmacéuticos, jus
tificándose su empleo (el de menor gra-

! duación adeudará como aguardiente1).,.*... Litro ........ 1,00 Prohibido.... Prohibido*,.. »
8 ¡ Alcohol desnaturalizado, previa comproba-.

ción por el Laboratorio................... ......... ídem «« .». T jlÍTwí® 5,00 iñ cft
9 Aparatos y artes' de pesca...............¿..... . Kilo

iUL Dl vi-
Idem.- O*,25

JLvjVJv
.0,50 p. n.10: : Armas blancas y sus piezas (mediante au

torización) ............................. ................ Idem 10,00 : 20,00 25,00 p. n.11 •i Armas de fuego permitidas y sus piezas
(con autorización)...^.............................. 10,00 30,00 35,00 p. n.12 a), <Automóviles de paseo © turismo.......¡ ....... . Uno ......... Libre. 500,00 750,00 !> ‘b) !■ Camiones, camionetas y demás automóviles

j de uso industrial, hasta 1.500 kilogramos. Idem ~ . Idem* - : 125,00 250,00e) w Camiones, camionetas y demás; automóviles .
dé uso industrial de más de 1.500* kilo-,

Tí/ÍíÍIMí * í?t/sryi 250 00 CAA AA
d) "• Piezas de recambio, neumáticas y acceso

A V v) W OlrUyuy
rios para automóviles..................... ¡........ Kilo ......... : Idem. 1,00 2¿00 p. n.13 Azúcar ............ ......... ........ .... ......... ¿..... TT j 5 00 " t i l A A

14 Azulejos, zócalos, cornisas y objetos ánálo-
iciem. üjVU 10,uu p. n.

gos para construcción..... ............... Idem ......... Idem. 3,00 4,00 p. b. ]15 Batería dfe cocina............................... ......... Idem ......... Idem. 25,00 50,00 p. n.16 1 Barras, tubos carriles de hierro y aáera y
viguetas y varillas para construcción.... Idem ......... Idem. 5,00 10̂ 00 p. b.

17 ¡Bicicletas  ̂ velocípedos y motocicletas ¿y sus ■ f1
V * piezas ............................ ............t ...™ Kih> ........... 1,00 . L  2,00 p. n.18 : Cacao ..................... ..................... .,........ 100 kilos.,... Lábre. ] 200,00 300,00 p. Q.19 [Café .............. . ............... .......... . . j . . . . .̂ IriiMYi Tflam 1r 2>0t0 frO Q/VA AÁ

20, Calzado de cuero de cualquier elase............ Kilo» Idem. 3*50
aW,vivi

7,00 p . %21 Calzado y chanclos de goma............... . . . . . . Idem" . ... Idem 1,00 ñ en
22 ¡■Carbón dé todas clases........*-.v. T. - Ideara ’ • ¿50

O y V V

5,00 p! m' 23 Carruajes de tracción animal.,......... Uno ....... . 25,00 50,00 100,00 §24 ; 1 Cartuchos cargados..... ...... . ........ . . . . . . . . . . ■ 1 ílíft IHIrvcí c no *t,K n¡A Ó A A/V '
25 > 1 Cartuchos vacíos................................ Idem . . . . . . . . .

0,UV......
10,00 .

i , ÜCIyVV 
20,00

vV)üv
¡ 30,00 1126 .Cementos, cales y puzolanas...... .................. Idem . . . . . . . . . Libre. 2*00 ^00 » T) 11.

27 ■ Cervezas en barriles 0 botellas*.,*;..... Litro ........ . 10,00 1,50 , 2,50
> u.

- 28 :■ Colores en polvo 0 terrón.....,........*....... 100 kilos___ Libre. 5,00 1%00 p. b.
29 Conservas de todas clases,............... ¿........ KilO Idean. . ¡ ; 1,00 2,00 : p. i .
30 ' Embarcaciones de madera, con 0 sin motor. T. arqueo... Idean. 10,00 i 30,0031 a) Embarcaciones de hierro, con 0 sin motor. Idem ......... Idem. i 10,00 z w

!> 1 Embarcaciones menores sin cubierta, gaba*.
rras, lanchas* chalanas y balandros de

r regata............... ..............................,........ Idem Idem. | BW 25,00
32 Envases de madera (barriles; jaulas ’ y ca.

( jas) ........... .............................. .....1......... 100 kilos..... Idem, Libre. 3,00 p. n.
33 ¡Envases de hierro (bidones de diferentes

fórmas) .................... ,...................... . Idem ......... . Idean, 2,00 5,00 p. ib34 Ferretería (diferentes artículos de hierro
i f  herramientas comprendidas bajo esta.
1 denominación) ____ ____________ ______ Idem* . . , . 1,00 10,00 20,OC p. n.

35 , Gramófonos, sus disco© y otros aparatos
i análogos ...... .......... ................................. Kilo . . . . . . . . . Libre. j 6,00 IO,00 p. il

36 Grasas y aceites para usos de los indígenas 100 kilos.,,,. 10,00 s 20,00 25,00 p. k;
37 Hierro y acero de todas clases en manufac

turas no taráfadas............... ............... Idem .......... 0,50 ’ 3,00 6,00 p. b.
38 ; •Instrumentos músicos de cuerda 0 viento

y las cajas de música,.......,........ . Kilo ______ 2vOO 5,00 10,00 P- %39 1 Jabón común......... ......................... *......... 100 kilos..... Libre. 10,00 15*00 p - h.40 Ladrillos; tejas y manufactura© semejantes. Idem ..*-»,»,.. Idean. 1,00 2,00 p. %
41 Locomotoras, vagones y demás material mó-) vil para ferrocarriles y tranvías de todas

clases Idem Idem. 20,00 25,00 p. bt
42 Maderas dé todas clases en t&Mas y táblo-

l ms .............. ..... , n; ... >M.* 5,00 • 15,00 1 M>W ' »
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NUMERO
DE LA

PARTIDA
A R T I C U L O S UNIDAD

1.*

DERECHOS

2 / 8.*

FORMA

DEL ADEUDO

43 Madera manufacturada en edificaciones, con
0 sin parte de hierro.......................... ........... 100 kilos...... Libre. 5,00 10,00 p. b.

44 Máquinas de escribir y aparatos fotográfi
cos ........................... ............................................ Klilo .......... 1 00 Q AA 6 00 Tí TI

Material eléctrico....................... .......................... Idem ... ....
JLjl/v

Libre.
0,1/1/
1,00 2,00 p. b.

46 Muebles y demás manufacturas de madera
ordinaria . . . ........................... . ......................... 100 kilos..... 1,00 20,00 30,00 p. n.

4 7 Idem id id. chapeados en fino........... Idem 1 50 25 00 35,00 D 11
Muebles de madera fina...................................... Idem ... . .. . .. 2/00 30 00 60,00

JP* Al.
i) n

49 Idem de hierro sin parte de otros metales. ídem ... . .. . .. 1,00 10,00 30,00
kr* u »
p. n.

50 Muebles de hierro niquelados 0 de otros *

m etales .............................................................................. Idem ............ 2,00 25,00 60,00 P. n.
51 Metales 110 expresados en otras partidas, en

toda clase de manufacturas..................... . Idem ............ 2,0-0 20,00 30,00 p. n.
52 apcf-i<vpcr£<xs-ceP'Cax:tí.c-i-a£C

XCilo ............. 1,50 3,00 6,00 P. n.
53 Objetos de latón para otros usos domésti

cos 0 adorno de habitaciones................ Idem . . . . . . . . . 1,00 2,00 4,00 p. n.
Objetos de escritorio........................................... Idem •••*..«•• 5,00 io!oo 15,00 P. n.

55 Oro y platino en joyas y otros objetos, con
0 sin piedras............................. ........................ Hg .............. 10,00 30,00 40,00 p. nn.

56 Papel para escribir, recortado, con s-us so
bres, en cajas 0 estuches, esté 0 no tim
brado, y cuadernos y libros de comercio. Kilo .......... 1,00 10,00 15,00 p. n.

57 Papel de las demás clases, esté 0 no ma
nipulado ............. ......... ......... . — . .......... ........ 100 kilos...... 1,00 10,00 20,00 p. n.

Perdigones postas etc........ Idem ............ 5,00 15,00 30,00 p. b.
Perfumería con alcohol Kilo ........... . 6,00 15,00 20,00 P. n.

b) Idem de las demás clases............................... Idem ...... 2,00 6,00 8,00 p. n.
Aguas de colonia............................ ...................... Idem ....... . Libre. 10,00 15,00 p. nv

60 Petróleo, gasolina y sucedáneos...................... 100 kilos...... 5,00 10,00 12,00 P- IL
fíl Pianos, pianolas y órganos expresivos........ Uno .......... . 100,00 250,00 300,00 >
62 Pinturas preparadas, barnices y la tinta de

imprenta ..................................... ...................... 100 kilos...... Libre. 25,00 50,00 P. b.
63 Pistones, mechas y espoletas (previa auto-

■ rizaoión) .......................................................... . Kilo ............. 2,00 4,00 6,00 p. n.
64 ^Plata labrada en toda clase de objetos, con

0 sin piedras..................................... .— .......... Hg. . . . . . . . . . . 5,00 15,00 20,00 p.
65 * Piel manufacturada en toda clase de obje^

tos ................................ ............... .......... ........... Kilo ............. 2,00 6,00 10,00 P. n.
66 Pólvoras de todas clases........ ......................... Idem ............ 1,25 3,00 5,00 p. n.
67 Dinamita y explosivos para usos industria

les (previa autorización)......................... . Jdem ............ Libre. 2,00 5,00 p. n.
63 Productos químicos y farmacéuticos............. 100 kilos...... Idem. 2/00 4,00 p. b.

Sidra . . . . . ........ ............................. Litro .......... 0,10 1,00 2,00 »U«7
70 Suela y otros curtidos, en piezas........ Kilo . . ........... Libre. 0,50 1,00 p. b.11/ 
71 Tabaco en rama.. ............. ............................ ... 100 kilos 0,10 20,00 .40,00 p. n.I X
72 Idem en picadura.................................... ........... Kilo ............. .....0,50 2,50 5,00 p. n.
78 ídem elaborado..................................................... Idem ...... . 1,50 3,00 6,00 p. n.4 0
74 Tejidos de algodón de cualquier clase, en

pieza s . ............. . . ............ ............................... Idem ............ Libre. 7,00 10,00 p. n.
75 Idem en prendas confeccionadas.................... Idem . . . . .__ Idem. 8,00 , 15,00 p. n.t ti
76 Tejidos de punto 0 malla de algodón en

cualquier clase de prendas . . . . . . . . Idem ........... Idem. 8,00 15,00 p. n.
77 Idem de cáñamo, lino, ramio, con 0 sin mezcla

de algodón, blancos 0 teñidos, en piezas... Idem ............ Idem. 7,00 10,00 p. n.
78 Idem en prendas confeccionadas................... Idem ............ Idem. 10,00 15,00 p. n.
79 Idem de punto y malla, de las mismas ma

terias en prendas de cualquier c lase...... Idem ........... Idem. 10,00 15,00 p. n.
80 Idem de yute, abacá y otras fibras simila

res en mezas........... ...................................... . Idem ........... Idem. 1,00 2,00 p. n.
81 Idem en "sacos de envase..................................... Uno ............. Idem. 0,10 10,00 >
82 Idem de lana, con 0 sin mezcla de otras

materias, en piezas............................. ............ Kilo . . . . . . . . . Idem. 7,00 10,00 p. n.
83 Idem en pi ezas confeccionadas........... ........... . Idem ........... Idem. 8,00 12,00 »
84 Idem d e . punto de lana, con 0 sin mezcla,

en cualquier clase de prendas..................... Idem ........ Idem. 8,00 . 12,00 »
85 Idem de seda de cualquier clase, en piezas. Idem ......... 0,50 15,00 20,00 %

86 Idem de; seda, cualquier clase, en prendas
* confeccionadas ...... ........... .............................. Idem ........... 0,75 20,00 25,00 >

87 Idem de punto 0 mallas de seda, de borra ¡
0 seda artificial............... ................................ Idem ........... 0,75 20,00 25,00 *

88 Tinta para escribir, en frascos de cualquier
tamaño ...................................... .......... ........... . Idem ........ . 0,25 2,00 4,00

89 Tubos y manufacturas de grés, barro, loza
y cemento para saneamiento de edificios
y conducción de aguas....................... ............ .. 100 kilos..... Libre. 2,00 4,00 # P. V

9-0 Vajilla de loza y porcelana................ ............... Idem ........... Idem. 50,00 150,00
91 I! Vidrio hueco en botellas y otros envases... 100 kilos...... Idem. 6,00 10,00 I p. b-
92 Idem 0 cristal en vajillas, tubos y otras I

J Kilo ............. Idem, 1,00 2,00. 1
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NUMERO
A R T I C U L O S UNIDAD

DERECHOS FORMA
DE LA 
PARTIDA 1.» 2.a 3.a DEL ADEUDO

93
94
95 a) 

b)

Vinos espumosos............ ................ .
ir
Litro ........ 1,00

0,50
0,50

1,00

0,50

5.00
2.00 
2,00

5.00

2.00

10,00
4.00
4.00

7.00 .

4.00

ídem generosos..................... ......... ........ .. . . . . . Idem .........
¿f
%

Idem vermouht, hasta 16°........................ . Idem ......... .
Idem de más de 16« y otros vinos aperiti

vos,, hasta 21° (los de más graduación se 
considerarán como licores).................... ... Idem ...........

96 Idem medicinales/embotellados, con fórmu
la conocida................................... .......... Idem ...........

97 Idem de pasto, hasta 18®, en botellas y con 
marcas de origen.................................. . Idem .......... 0,05

15,00
1,00

20,00
2,00

CR su K¡1̂  ............ 25,00í/O <Xf)
b)

99
Idem embotellados, sin marca registrada... 
Artículos no tarifados expresamente............

> íS

Litro ........ 0,05
Libre.

1,50
1,00

2,50
3,00100 kilos;....

r
p. n.

Notas.—1.a Se entenderá por peso bruto el de la mercancía con todos sus envases; por peso neto, el de la mercancía sin 
el envase exterior, el que adeudará por su partida correspondiente si fuera utilizable y estuviera tarifado, y libre en caso 
contrario. Por peso neto neto so entenderá exclusivamente el de la mercancía sin envases ni envolturas interiores.

2.a Las mercancías no podrán ser retiradas del recinto de las Aduanas sin que previamente se haya ingresado sus de
rechos de Arancel, o. garantizarlos a satisfacción de la Administración de Aduanas; admitiéndose la garantía solamente
hasta la terminación de aquellos despachos qiue no puedan ultimarse en una sola jornada,

3.a Las Aduanas verificarán una clasificación genérica de los artículos que satisfagan los derechos con arreglo a la
partida 99, a los efectos estadísticos, cuyos datos serán tenidos en cuenta en la-futura redacción del Arancel.

*
ARANCEL DE EXPORTACION

NUMERO . FORMA .
DE

ORDEN
M E R C A N C I A S  • 1.a 2.a CANTIDAD

DE ADEUfífl

1 Abacá ......... ................. ................ i . . , . .......................... .......... Libre. 5.00
5.00

100 kilos. p. n. 
p. n.2 Aceite de palnm................... ................................................... . 1,00 100. kilos.

3 Aceité de palm iste.............. ...................................... 1,00 5,00 100 kilos. p. n.
4 Aceite de coco...... ........... .................................... ; í ,00 5,00 100 "kilos. p. n.

5 5 • Aceité de ricino.............. .......................................... .. .A ... - Libre: 5,00 100 kilos. P. n.
6 Algodón ................... ................ ....  ■....................................... , Libre. 5,00 • ,100 kilos. P. n.
7 Almendra de palma............ .............................................. 5.00 :

5.00
100 kilos. P. n.

8 Almendras oleaginosas, kola, etc............. *,........... Libre. lOO kilos. p. n.
9 Cacahuete ..... .... ......... .v . . Libre. 5,00 100 kilos. p. n.

10 10,00 15,00 ' 100 kilos. p. n.
11 5,00. . 15,00 100 kilos.. p. n.
12 Café en cereza............................ .............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 r, 100 kilos. p. n.

' 13 Canela ........................ ......... ......................... ........... .......... . 1,00 15,00 ' 1 0 0  kilos. p. n.
14 . Caucho .......... , ...... . A............ . 1,00 25,00 100 kilos. p. n.
15 /: 1,00 u - /  15,00 : 100: kiloSi p. n.
16 0,25 3,50 100. kilos., p. n.

' 17 Copra y palmiste ....... ................ .................... ..............• A,00,, 5,00 ... 100 kilos. . p. n.
18 Cortezas y productos vegetales para la obtención de pro- 

Mangle y cortezas curtientes. . . ......... .
1,00! 20,00 100 kilos. p. n.

19 : LOOu 3,50 100 kilos. P. a.
20 Maderas finas en trozas, troncos 0 pedazos................. . 5,00 - 20,00 T .m . p. n.
21' Maderas finas en tablas y tablones aserrados................ i ,00 v 20,00 . . " M3. p. n.
22 Maderas ordinarias en trozas,: troncos '0 pedazos. . ........... 2,50 • ' *5,00 T .m , : p. n.

- 23 ■ Maderas ordinarias en tablas; y tablones aserrados,‘h;iíl'.v ■0i50' u ■' 3 ^-7,50 ' * ; M3. p. n.
(La clasificación de maderas en finas y ordinariás 

debe entenderse según Repertorio del Arancel de la Pen
ínsula.) ‘ . u ‘

;'7
A.-Vu-iuvui

24 0,50 A -  7,50- • ' Kilogramo. '
p. n.25 Marfil en pedazos 0 puntas.procedentes de los. mismos... 0,25 , ,3,50 Kilogramo.

26 d P i a s a ba .............................. i ........................................... ....... 1,00 10,00 , 100, kilos. P. n.
27' Pimienta ............. ...................... ............................. . Libre. ' ' 15,00 100 kilos. . p. n.
28 Plátanos y otras frutas............*........................................... Libre. 1,00 100 kilos. : p. n.
29 Ramio ........................................ ................................... . Libre. 2,00 100 kilos. p. n.
30 Sisal ..... ..................................................................................... Libre. ;2,00 100 kilos. p. n.
31 Tabaco en hoja y manufacturado................ 1,00 "2,00 100 kilos. P. n.
32 Té .............. ................ .................. ..................... ......... ............ 10,00 15,00 . lOÓ lulos. P. n.
33 Yute .............................................................................. ............ Libre. 4 2,00 100 kilos. p. h.
34 Nuez moscada.......................................................... . Libre. 15,00 100 kilos. p. n.

Obseryaviones.-~~La primera columna se aplicará a los'productos exportados para la Península, "ratas.Baleares, Cañarías, 
Territorios españoles y 55ona del Protectorado español en Marruecos, en ré'gim'én de navegación directa. Lá segunda colum
na se aplicará a los países extranjeros.
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ARANCELES DE ADUANAS PARA 
LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES 

DEL GOLFO DE GUINEA

Disposiciones para la aplicación de 
los Aranceles.

■PRIMERA

Artículos libres de derechos,
i'.- Los artículos y mercancías qué 

% desembarquen por causa de acci- 
jente de mar o avería, siempre que 
¡ales géneros se reexporten posteriora 
hhfe

2. Todos ios artículos que se im
porten oficialmente por el Gobierno y 
Administración colonial, incluso los 
productos medicinales destinados a los 
hospitales y Establecimientos bené-* 
fícM.

3. Todos los artículos de culto y 
enseñanza que se importen por las 
Misiones Oatólicas y Comunidades re
ligiosas, siempre que procedan dle la 
Pá|insula.

4. Las máquinas, instrumentos y 
material de explotación que se desti-. 
¿é a la construcción y conservación 
/de caminos, vías férreas y otros medios 
4e transporte.

5. Las herramientas e instrumen
tos análogos que procedan de la Pen
ínsula y que importen los artífices y 
artesanos para el ejercicio de sus res
pectivos oficios.
.■ 6. Los artículos de uso doméstico 
|r íde ajuar, tales como artículos de rne- 
háj|, prendas de vestir, máquinas dé 
¿asir, aparatos fotográficos y bicicje^ 
lis ja ra  su propio uso qué conduzcan 
fe áus equipajes los viajeros que des
embarquen en él país.

1, Animales vivos de tocias clases, 
Incluso las aves de corral;
1 8. Carne fresca y seca; pescado 

Jresco y seco.
9. Alimentos fortificantes para los 

afeados y demás animales.
(Ó*, Arroz, granos y > legumbres, 

hortalizas y frutas, simientes y plan--
m ,

1|. Abonos y desinfectantes.
1&. Máquinas agrícolas para la mi- 

$3®*ía y para la industria e instalacip- 
mecánicas, sus piezas de repuesto, 

)$i como las herramientas y útiles de 
ifebajo para las /mismas.

.13. Los instrumentos científicos y ¡ 
|e- precisión. T- :

14. Los libros, folletos y demás im~ 
!pesos eii el idioma del país de orjU- 
$m. Los mismos impresos en lenguas 
¿huertas, cualquiera que sea su origen,

15. Los cuadros e imágenes, solos 
p con marcos, y las estatuas.

lid. Las monedas y valores de cur- 
fc» Íe^aí.

17. Las muestras siií valor comer
cial, . :

SEGUN DA

Artículos prohibidos a la importación.
1. Los fósforos de cerillas y Wood 

Matches en los distritos de Bata y Elo- 
hey e islas de Annohón y Coriseo.

2. La importación de las armas y 
municiones en los territorios españo
les del Golfo de Guinea se verificará 
tan sólo por los puertos (Je .Santa Isa-i 
bel, Bata y Elobey, y su venta y co
mercio en general quedarán sujetos a 
las formalidades prevenidas en Jas 
disposiciones vigentes en aquellas Co
lonias.

3. Moneda falsa, cualquiera que 
sea la nación de su procedencia, así 
como la que carezca de peso y ley de
bidos.

4. Estampas, cuadros, libros, car
tas, litografías y películas pornográfi
cas, y todos los demás, objetos que 
ofendan a la moral o a las buenas cos
tumbres;

.5. Ganado vacuno o lanar, aves de 
corral y demás animales atacados dé 
enfermedades, así como Jos despojos 
de éstos que puedan ocasionar enfer
medades infecciosas.

6. Comestibles averiados o falsifi
cados.

7. Alcoholes industriales, absenta 
y alcoholes; vínicos rectificados proce
dentes del extranjero..,

A todia expedición de vinos -y alco
holes vínicos rectificados én. barriles' 
o los embotelladlos sin marca registrá- 
da, deberá acompañarle certificado de 
su análisis, practicado por Laboratorio 
oficial fiel país de órigéh, ylsádó por 
la primera Autoridad local del punto 
dé su fabricación o por el Cónsul de 
España cuando fuese de producción © 
fabricación extranjera.

8. Aguardientes, anisados, ron, co
ñac y licores contenidos en otros en
vases qué no sean las botellas’ en que 
se expenden ail público; ,

9. Eter, cloroformo, opio, cocaína, 
morfina, heroína y demás productos 
estupefacientes, salvo los destinados a 
hospitales.

10. Anetol y demás esencias para 
la fabricación dé licores.

TERCERA ' •

Justificación de origen-
L‘ás mercancías de producción na

cional, en régimen de navegación di
recta, debidamente documentadas por 
la Aduana española de salida, disfru
tarán de los beneficios de la primera 
columna del Arancel de importación.

Las mercancías, cuando procedan o

sean producto de país' convenido y ha
yan de liquidarse sus derechos por la 

. tarifa segunda del Arancel, deberán 
yenir acompañadas de una certifica
ción de origen expedida por las Au
toridades que cada país' proponga o 
aiutorice para, ello, visada por el Gón-: 
suil de España en el punto de produc
ción y adaptada en cuánto sea posible 
á fas reglas fijadas en la disposición 10 
del Aranice-l de la Metrópoli.

c u a r t a

Artículos prohibidos a la exportación.

Los colmillos de elefante que tengan 
un peso menor dle seis" kilos y sus pe
dazos, y puintas.

QUINTA

Legislacion

Las dudas que puedan originarse 
con motivo de la observancia de estas 
disposiciones y aplicación de ios Aran
celes, serán resueltas por una Tunta 
arbitral, que funcionará como Tribu-: 
nal administrativo y que estará for
mada por el Administrador de Hacien
da y Aduanas de Santa Isabel, un Vis
ta o, en su defecto, un empleado cl'e 
Hacienda distinto del que haya reali
zado el aforo, un comerciante matri
culado, nombrado por el reclamante, 
y un funcionario designado por el 
Presidente para ser Secretario del 
Tribunal. De los alegatos y acuerdos 
que recaigan, se formalizará un acta. 
Los fallos recaídos en favor o en con
tra de los interesados, cualquiera que 
sea la cantidad controvertida, serán 
revisados por la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, que formulará 
las’ observaciones convenientes, sin 
qué sus reparos puedan producir hue
vo Ingres© con cargo a la controve rsi|a 
planteada.

Todos los expedientes» aunque no 
sean objeto de apelación, serán visa
dos por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, que hará las ob
servaciones pertinentes, sin que sus 
reparos tengan efectos en la cuestión 
planteada.

Madrid; 13 de Diciembre de 1927.—
. Miguel Primo de B i vera y Orbaneja.

Núm. 1.7 3 8
Excmo. Sr.: En vista (fe la ins

tan cié. ove >’ •••--■ :
gundo del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos : I>. . ai] ’■:! l T 1 ; 1 ? ^ J; 
souro, en solicitud ée que se te alio
ne la diferencia de sueldo entre el 
que percibe como. Ingeniero Geó?
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gjrafp; y el qué le porréspóndé eü sil 
^m-pleo'3e=. ;Gaman3ante. de Ingenia-’ 
pros, al que fué ascendido por Real
jorden de 29. de Agosto último {Diario 
Oficial núm. 191),
■ S-. M. el Rey (q. D. g.)5 de conformi- 

¡dad con lo propuesto por esa Di-: 
jreoción general y en virtud de 10 
sjue dispone e,l Real decreto de; 30 
lié Enero de 1920, ha tenido a bien 
disponer se abonen ai referido In~ 
gen i ero, D. Manuel Tez anos Teso a- 
¡rb, las 1.000 pesetas de diferencia 
en 1 re el sueleo, ene percibe y  ese 
[Instituto Geográfico y  Catastral, co
lmo Ingeniero segundo, Jefe de Ne-: 
Rociado (dé segunda clase, y el qué 
Je corresponde como Comandante’ 
Pe Ingenieros, desde el día 14 del 
¡corriente mes de Diciembre, fecSá 
pn qué tomó nuevamente posesión 
Pe ¡su empleo d¡e, Ingeniero Geógra
fo, por reingreso en el mismo, en 
el qu-e • se bal ? aba o ¡i sRn •> ñ 6 n dé 
Excedente forzoso, reservándosele 
Ja plaza y con cargo a la 'sección 
primera, ca y;- í luir f 7, n r f ir\\! o • 2. ‘\ 
"concepto segrr-do del presupuesfo 
y i gente.

De Real oí m lo digo a Y. E. pa-̂  
fa  su conoc; miento, el del intéré- 
¡saclo y demás éfécfos. Dios guardé 
jja V. E, muchos años. Madrid, 19 dé 
Diciembre de 1927.

w*b.,
m Inspector general de Cartografía,

&RDANAZ

Señor Director general del Tnstí- 
i tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  

O RD EN ES
I l mo, gfov:' La ley ás t í  h; /iillcr 

cíe1 Sé en sii arfíouFo 4/V y é? ‘ 'ñoñi 
decrete- dé 21 do Ocftibre cfef ' rrm~ 
¡rno año, dictado para su ejecución, 
'al nbuyéroiT catégórfcamente a la 
Andemela provincial de Santa O u r  
de 3 e:iér ifr>‘"ia' ' ‘fác\.ütad ?o r»■•-év.11irar 
los Jueces y Fiscales municipales 
Spura los Municipios correspondíen- 
ies a la Iimfsdiecióá de aquef T r i
bunal,

Nacía lia oétim do que aconseje 
que desaparezca la facaffad rxeep- 
.doncimente otorgada a hi Audien
cia de Sania Cruz d* Tenerife, y, 
po-7 ct c itorário , U  ée
Un i  pFmirrria- eúh trs islas que k r *  
íc s n o lt  e r r i torio, a i cu a 1 se ex tdeu-

d.e; la jurisdicción de dicha Audien
cia provincial, es un motivo más
para su conservación.-' - .

Y  por ello,
S. -M. el Re y  (q, ’D. g.) se Ira ser-' 

vfdo disponer que Los preceptos del 
Real decreto núm. 2.12-6, de 14 dé 
Diciembre corriente, publicado en 
la Gaceta del 15 'de este mismo me* 
se interpreten y apliquen en el sen
tido de que el Presidente y  el F is
cal de la Audiencia provincial de' 
Santa Cruz de Tenerife tengan las 
mismias . facultades para el nombra- ' 
miento de Jueces y Fiscales muni
cipales de la provincia expresada, 
que corresponden a los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias terri
toriales, según las disposición-s del 
citado Real decreto, limitándose las 
facultades; del Presidente y Fiscal 
dé la Audiencia territorial de Las 
Palmas a Los nombramientos reía-: 
tivos á la provincia del mismo nom
bré.;

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mtir 
cbos- años. Madrid. 20 de Diciembre 
dé 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos genérales.

Núm. 1.210.

limo. Se.: S. M„ el. Rey (q. B. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
ísenido a bien nombrar para el Regis
tro de Ja Propiedad de Briviesca, de 
tercera clase, a B. Alejandro Alonso 
de Medina y  Soler de Morell. que sir
ve el de Albarracín.
. De Real orden ío digo a Y. T. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. T. muchos años. Ma
drid. 20 de Diciembre de i 927.

p d n t e

Señor Director general, dé tos rtegis- 
fi:os y def Notariado.

Núm 1217tfrmy.. Srv: é. M. e£ Rif¥ fq. D> ĝ ív 
con sujeción a La m el ais-
fícruío 3d3 de t& ley FHpoleearia, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tré de hi Propiedad d» Yera,. de ter
cera ehtse. u D l.nh Afc«!á-Zannora 
y de Bouvió^ que sirve el ém PJiefva.

De Rea! ordeíí Lo digo* & Y. I. para 
su eonoeunjenlo y efectos opoHrinos.

Dio^ guardé a V. I. muchos años. Ma-* 
drid, 20 de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de los RegiS-t, 
tros y del Notariado.

Núm. 1.218*
Ilmo. Sr.:. S. M. el Rsy  (q. D. g j f 

con sujeción a lo dispuesto en el ar-( 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, h í 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Soria, de cuar
ta clase, a D. José Morales González, 
que sirve el de Puerto de Cabras.

De Real orden Lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. MS- 
driS, 20 de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regí#-: 
tros y del Notariado.

Núm. 1.21& r

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 
con sujeción a lo dispuesto en el «P-: 
tículo 303 de Ja ley Hipotecaria, h# 
tenido a bien nombrar para el Regis-: 
tro de la Propiedad de Sedaño, de 
cuarta clase, a D. Gonzalo Morís Ma-: 
rrodán, que figura con el número 28 
en el escalafón del; Cuerpo de Aspí< 
cantes.

De Real orden lo digo a Y. L  parft 
su conocimiento y  efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos áfíos. Méh 
drid, 20 dé Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Jos Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRAREAL ORDEN CIRCULAR 

núm. 171  ̂ I
Excmo. ivl. .a" Rey Cq* D. g*)'

se ha ^rviá©< disponer se ^mbtiqué 18 
slgui«te biografía ée{ Inteiídénte #  
división B. Angéí Lloren^ Po^í, m*- 
cendidó a dicho ©m í̂éo por Real &h  
creto númei^e %M& efe 7 .dé actual (Ga
ceta número 342)/ *

Be Real wám W digo a Y. M, 
su conoelmiento y demáa efectos. Blúi 
guarde a %  E. imieho? años. Ma&f4 
m  é# m & íe s ^  i m .

DiüQUK J0®. TETCJAK. j; 
Séñor,.» . j
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S e r v ic io s  y  circunstancias del Coro-
nel de Intendencia D. Angel Lloren-

té Poggi.

■’¡ó el d ía  8 de D iciem bre de 
1866 Ingresó en el servicio como 
alfiinno cíe Ja Academ ia General Mi
lita r  el 5 de Agosto de 1883, pasando 
& la de aplicación de A dm inistración 
M iirlar en Agosto del año siguiente, 
Siendo prom ovido al empleo personal 
de Oíicial tercero  * en Ju lio  de i 830 y 
tij electivo de dicho Cuerpo, por le r-  
niiliación de estudios, en Marzo de 
1887. Ascendió á Oíicial segundo en 
Junio  d.e 1890, a Oíicial p rim ero  en 
Octubre de 1896, a Mayor de In ten 
dencia en Noviem bre de 1911, a Sub-: 
intendente de se g u id a  clase, después 
'Peínente coronel de Intendencia, en 
Enero - de 1918, y a Coronel 'de In ten 
dencia en F eb rero  de 1924.

Sirvió de subalterno en el d istrito  
dé Burgos, Intervención general Mi
litar, d is trito  de Castilla la Nueva, 
Comisión liqu idadora de atrasos ue 
Cuba en A ranjuez, O rdenación do  p a 
gos de Guerra,, y sin causar baja  en 
dicho destino em barcó p a ra  Meiilla 
el 1.° de Noviem bre de 1893, en cuya 
plaza perm aneció en el Cuartel ge- 
récal del G eneral en Je fe  has ta  el 29 
de Marzo siguiente, que se rein tegró  
ti su destino en ¡a Ordenación ele p a 
gos de G uerra, pasando después a la 
In tendencia del sexto Cuerpo de Ejér~ 
ciío; en Cuba, én la séptim a com pa
ñ ía  de transportes a lomo, brigada de 
transportes a lomo y en la In tendeñ- 1 
cía M ilitar; de Capitán, en dicha isla, 
en la brigada de transpo rtes a lomo, ■ 
In tendencia M ilitar y Cuartel general 
dei General én Jefe ; en la Península, 
en las Comisiones liquidadoras de lá 
In tendencia M ilitar de la isla de Cu
ba y de ja  Subintendencia M ilitar de 
P u erto  Rico, en la Academia del Cuer
po como P rofesor y C apitanía gene
ra l de la p rim era  Región;' de Mayor 
de Intendencia, en Meiilla, -en d is tin 
tos cometidos propios de su empleo; 
en la. Península, en  la Academia del 
Cuerpo como Profesor, y en la. In ten 
dencia M ilitar de la p rim era  Región, 
y de .Subintendente de segunda clase, 
postefiorm ente T eniente coronel de 
Intendencia, en la In tendencia m ili
ta r  de la. te rcera  Región, Sección de 
A justes y liquidación de lo s5 Cuerpos 
disueltos del E jército , In tendencia 
n^iíiíar de la sexta Región, In tenden
t a  general Militar,, -e In tendencia m i
l ita r  de la séptim a Región.

De Coronel de In tendencia ha e je r
cido e l  mando de la cu a rta  Coman
dancia de  ̂tropas, desem peñando el 
cargo de D irector de la Academia d e l 
Cuerpo y p restado , sus servicios en 
la In tendencia m ilita r  de la qu in ta  
Región. 5 Desde Agosto de 1926 viene 
ejerciendo el mando del sexto Regi- 
giiehto, que por organización pasó a 
feñom inarse  sexta Comandancia, de 
tf  ojias, 'habiendo asistido al cursó  de 
preparación para  él ascenso, celebra^ 
g o . e n  Madrid, m  los ¿meses de Octu
bre y Noviembre últim os.

Ha desempeñado diferen tes e im 
po rtan tes comisidnes del servicio.

 ̂ Tomó parte  : en Tos sucesos de Me
jilla  de 1893-94, de subalterno^ y" én 
tas campanas de Cuba, de subalterno 
y Oílcfai prim ero , y en lá de Africa, 
lérritní-iü de Meiilla, de Mayor de In 
tendencia, habiendo alcanza-do poje ios

m éritos en ellas contraídos las recom 
pensas s ig u ien te s :

Mención honorífica, por los sucesos 
de Meliíla de 1893-^94.

Cruz ro ja  de p rim era  clase del Mé
rito  M ilitar, pensionada, por la acción 
sos ten id-a en los “Limpios, de las Ya-: 
r a s 1’ (Sancti Spiritus) el 23 de Sep
tiem bre de 1895, -en la que resu ltó  
herido.

Cruz de p rim e ra  elqse de Alaría 
C ristina po r el combate habido en 
'“G uaxim al” y en la  conducción de un  
convoy desdé “A rroyo B lanco” a “Jo 
bos! B ellam o ta”, él 3 de D iciem bre 
de 1895.

Dós cruces ro jas de p rim era  clas-e. 
del M érito m ilita r, una de ^ílas p e n 
sionada, po r la rehabilitación  y oóü-» 
pación del r ío  -Cauto desde su  des-* 
em bocadura has ta  L“E1 G uam o”, én 
Noviem bre y D iciem bre de 1897, y 
por los servicios prestados h asta  ñn 
de A bril siguiente.

Cruz ro ja , de segunda clase, del Mé
rito  M ilitar, por los hechos de arm as 
a que ha asistido en  la de Meiilla, 
h as ta  fin de Octubre de 1912.

Medallas de Cuba con dos pasado
res y del RiíT.

Se h a lla  adem ás en posesión de las 
sigu ien tes condecoraciones:

Dos cruces blancas, de p rim era  cla
se, del M érito Mili lar, una de ellas 
con el pasador del Profesorado, pen
sionada.

Cruz blanca, de segunda clase, del 
M érito M ilitar, cori pasador del P ro 
fesorado.

Cruz y p laca de San Hermenegildo.
Medalla del Homenaje a SS. MM.
D istin tivo  del profesorado.
Cuenta m ás de cuarenta y cuatro  

años y dos m eses de efectivos servD  
cios, de ellos cuaren ta y un años y 
tre s  m eses de Oficial; hace el núm e
ro tre s  en la escala de su clase, se 
halla  bien conceptuado y- está clasi
ficado apto p a ra  el ascenso.

MINISTERIO DE MARINA
; REAL ORDEN '

Núm. 202.
Excmo. S r . : Daua c uenía- dje ins 1 a n - . 

cia elevada al efeelo, cursada po r el 
Capitán general del D epartam ento dé 
C artagena en su com unicación núme-r 
ro 1.040 de 4 de Mayo último,.

S. M. el R e y  (q- D . g.), de confor
m idad con lo inform ado por la Sec^ 
ción de P ersonal de este M inisterio  y 
con la consulta em itida por la Ju n ta  
de Clasificación y Recompensas de la 
Armada, ha tenido- a b ien  conceder al 
Alférez de navio D. Tomás Moyano y 
A raiztegui, como com plem ento dé la 
pensión in h eren te  a Ja Medalla, de Su- 

. íTim ientos p o r ¿a P a tr ia  que p o r  Real 
ord-U; de .16 de O ctubre de 19:26 (DiaHo-, 
'Oficial núm ero  234, Gaceta  núníéro  
300) le fué o torgada a dicho Oficial,, y 
con arreglo- al apartado  c), articu lo  6.° 
dél Reglam ento de d icha Medalla ap ro 
bado por Real decreto de 26 de Mitro 
de 1926MC. número- 192), la pensión

d ia ria  de quince pesetas (15) qué, po
mo dietas, sénal^  el artícu lo  4-E éá p í- 
tulo 2.° del Real decre ta  de 18 dé Ju 
nio  de 1924 (í). O. núm ero i  45), ¿luc
ran te  doscientos sesenta y tres  días, o 

.sea  desde 20 de Jun io  de 1926-, eni 
que se le hizo la p rim e ra  liqu idación  
correspondiente a ciento tre in ta  días, 
a 9 de Marzo últim o, en que fué ' dado; 
de a lta  p a ra  el servicio, ambos inclu
sive, que en to ta l sum an trescien tos 
noventa y  tres  días, que es fd tiemp'ó 
que inv irtió  en su curación f  qué 
medió en tré  el 10 de F ebrero  de 1926, 
en que su frió  lag lesiones, al 9 de M ar
zo últim o,1 en que, curado4, fué dado de 
a lta  p a ra  el servicio.

Lo qué de Real orden digo a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guárde a Y. E. m uchos año a. Madrid, 
17 d.e D iciem bre dé 1927.

CORNEJO
Señor G eneral Jefe de la  Sección de 

Personal. Señor C apitán general del1 
D epartam ento  de Cartagena. S e ñ o r . 
P residen te  de la  Junta, de Qla^ifiea^ 
ción y  Recom pensas de la A rm ada. 
Señor In tendente general de M arina. 
S eñores...

 M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 6 85.

E x cm o  S r.: A dm itidos al serví-: 
ció de e s te  M in is te rio , p o r R eal or-: 
den  de 2 del a c tu a l, en  v ir tu d  d i  
h a b e rse  acog ido  a  lo d isp u e s to  en  
el R eal d ec re to  de la  P re s id e n c ia  
del C onsejo  de M in is tro s  d é  25 dé 
M arzo ú ltim o , los J e fe s  y  O ficiales 
del  E jé rc ito  que se  f ig u ra n  en  lá  
a d ju n ta  re la c ió n ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-: 
vido d isp o n e r  que lo s e x p re sa d o !  
fu n c io n a rio s  q u eden  a d s c r ito s  a lo l  
C e n tro s  u  o fic inas d e p e n d ie n te s  d é  
e s te  D e p a rta m e n to  m in is te r ia l ,  qué1 
se c o n s ig n a n  é n  d ic h a  re la c ió n , lo* 
cu a le s  d e b e rá n  h a c e r , s u ; p r e s e n ta -  . 
c ión  ante, lo s JeLes .dé' aq u é llo s , á  
las! ó rd en e s  de;, lo s c u a le s  h a n  'de. 
A ervif, en  u n  p lazo  que no excede^ 
rá  ,<M, dfá l.° del próxim o mes de 

E n e ró . ,
D é R e a l .o rden  lo d igo  a Y. E /pafe . 

r a  su  co n o c im ien to  y e fe c to s  pro-: 
éedente.!- í) lo s  g u a rd e  a  Y. E . inu-; 

Tchtos añ o s , M adrid , 16 de D ic ie m b ri
de 1927. " " / . 5 ■

CÁLYO BOTELO

S eñ o ras  M in is tro  de la  G u e rra  y 
J e fe  do P e rso n a l de e s te  M inis-. 
terio..
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Relación que se cita

EMPLEO 
EN EL E JÉRCITO

N O M B R E  Y A P E L L I D O S CENTRO ü  OFICINA A QUE SE LES DESTINA

Comandante D. Luis do Alba Clares Caja general de Depósitos.
Dirección general de la Deuda. 
Delegación de Hacienda de Baleares, 
¿dem íd. de La Coruña. 
dem id. de Guadal ajara, 
dem íd. de La Coruña.

Mem íd. de Albacete 
Idem íd. de Madrid.
Idem í á ¿  de Zaragoza.
Idem íd. dé Patencia, 
ídem íd. de Madrid.
I

Idem Antonio Santos Ándreu •».••••••»••••«• •••••
Idem «• • a . * • ••*••••••»• 0
Idem .•••••••«•••• »¿ 4 •
Capitán • •«»•••*«•••»••» 
Idem .• • • • • •*•••*»*.....
Idem .! •
Teniente#. i y*:...........
Idem .««•. •»•• . . . . . . .
Idem..•
Idem ....... .

Joaquín Rovira Truyols 
bisenando MArtíiiez Y unta •
Fernando Caturla González .
Francisco Núñez Cabaleiro
Antonio Rodríguez López .«•.*•••« • • * . . . . . . . .
Evaristo Fuentes Iglesias í • *•.• • •«.« 
Francisco Insarri F u e n t e s * •« 
Manuel Bragado Jambrina . . . . .  ••»•••*••»*•#.
Manuel Panero Borrego • »• * •••••««•••.»• * • • • •

Madrid, 16 Diciembre 1927.—Aprobada por S. M., Calvo Sotelo.

Núm. 686.
lim o. Sr.: Existiendo vacante una, 

p laza  dé P o rte ro  prim ero  desde el 
¿tía 1.° de Octubre último, por fa
llecim iento  de D ionisio Díaz, que 
Ja desem peñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser* 
vi do conferirla , eon el sueldo de 
/1.000 p ese tas  anuales, por el tu rn o  
Segundo, oon a rreg lo  al Real de-, 
ereto de 22 de F ebrero  de 1924, con 
la an tigüedad  de la fecha de la va* 
canje y destino  a la A duana dé 
P o rt-B ou , a N atalio González P a - 
ge que es P o rte ro  segundo de la 
m ism a dependencia.

De; Real orden, lo digo a Y. I- p a 
ra  los efectos co rrespond ien tes y 
¡cumplimiento del caso cuarto do la 
Real .orden de 28 de E nero  icte 1925. 
Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 dé D iciem bre de 1927.

CALYO s o t e l o

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s '  ORDENes 
Núm. '1.527-

Yhsta una i n s i a nc i a de la In spec- 
oióh de Sanidad de Sevilla, en la que 
solicita se den las normas encamina
das a reglamentar, clasificar y re tr i
bu ir en forma ‘adecuada las titu la re s  
municipales de Practicantés auxilia
res de Medicina y Cirugía, toda vez 
que el artículo 41 chd Reglamento de 
Sanidad, si bien ordena a los Ayun
tamientos que consignen en sus pre
supuestos la retribución correspon
diente para dichos funcionarios, no 
tija l a . cuantía-de aquélla, y, en mu

chos casos, la exigüidad de la que se
ñalan Tos Ayuntamientos es la causa 
de quedar desiertos los concursos pa
ra  proveer las vacantes dé titu lares 
de Practicantes; auxiliares de Medici
na y Cirugía, con lo que se produce 
perjuicio de los servicios sanitarios 
municipales:

Resultando que rem itida dicha co
municación a  informe de la Dirección 
general de Sanidad, lo ha emitido ma
nifestando que procede se clasifiquen 
las plazas de Practicantes y matronas 
en el número de categorías y de m a
nera análoga a la de los Médicos t i 
tulares de los partidos correspondien
tes, dotándolas de una retribución 
equivalente ai 20 por 100 de la que. 
a aquéllas corresponda,- según la cla
sificación oficial vigente, todo ello en 
reí ación c om lo que d eterm i n a n 1 os 
artículos 207 del Estatuto .m unicipal 
y 41 del Reglamento de Sanidad •mur-t 
nioipal: *

Considerando que las disposiciones 
contenidas en el Reglamento; p rec ita 
do van encaminadas, como -ns lógico, ■ 
a conseguir la máxima-efi.cacia de los 
servicios sanitarios en los Municip i os, 
y a  tal efecto regula minuciosamente 
su prestación y, pon tanto, deben # u b - . 
sanarse cuantas deficiencias av óm i- 
siones ponga-de manifiesto la -práct i- : 
ca que puedan perjudicar o alterar 
la buena marcha de dichas servicios; 
y que siendo evidente que la omisión' 
que se señala por la Inspección de 
Sanidad de Sevilla a] ño fijar el Re
glamento de Sanidad eri su articulo 
41 la cuantía de la retribución que 
hayan da percibir . loa. Practicantes 

P auxiliares de Medicina y Cirugía ti
tulados, es susceptible de producir 
perjuicios de (anta consideración co

mo es el de quedar desiertos los con
cursos que los Ayuntamientos anun
cien señalando retribuciones exiguas 
para la provisión de los mencionados 
cargos, se hace preciso subsanar esa 
omisión,

S. M. el Rey  (q. D. g.) áse ha ser
vido disponer, con carácter general, 
que las plazas de Practicantes t i tu 
lares municipales se clasifiquen en el 
número de categorías y de manera 
análoga a la de los Médicos titulares 
de los partidos correspondientes, do
tándolas con una retribución equiva
lente al 20 por 100 del sueldo m íni
mo asignado con arreglo a la vigenh 
clasificación oficial al Médico titula; 
del respectivo»» partido.

Lo que se publica en este f^riódieo 
oficial para general conocimflpiQ.

Madrid, 31 de Octubre, de

i ’ MARTINEZ. E Í ’MDO

Núm. 1.528.

limo. S r.: S. M. ei Rey (q. D. gj 
ha tenido a  bieq. disponer que el T ri
bunal que ha de 'actuar en los exáme- 
n es para las plazas de alumnos in te r
nos de  Medicina cuya convocatoria se 
publicó én ' la G aceta- del 27 ’ do 7\ o-- 
viearibre" ultimo, ló>consl i4.uVaa: ios L.v. 
fiores s i g u i •'' ■ ' f 

D. Pedro Gifueufes Díaz-, DAnmc- 
J e í e á el Onerp o * F áóii 1 tu l i vo de la 13 e - 
neííeeneia genera^ cómo 'Presidente"- 

Mócales: los Médicas de 'número A: 
dicho Cuerpo D. Manuel A rre  don ¡A 
Rodríguez y D- Psácido González Debu
te, que hará las veces' de &c creta rió i 
y su p 1 en tes, D. F r au c i sc o Re- z iVfo a ] F a r
nés y l), Luis Camarón Calleja.

De Real orden lo digo a V. I. pare
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conocimiento’ y  efectos. Dios guar
ido a V. I.- muchos años. Madrid, 19 de 
(Diciembre dio 1927,

| MARTINEZ ANIDO

i Señor Director general de Adminis- 
j fr  ación.

 Núm. 1.528.

I l mo. Sr.: Visto el expediente del 
 concurso  oposícion a alumnos; Médicos 
oficiales de la Escuela Nacional de Sa- 

n i dad, verificado con arreglo a lo pre
ceptuado en el Real decreto de 9 de 
: Diciembre file 1924, creando dieba Es- 
I cuela, y Real orden de 27 de Junio 
'del año actual, convocándolos, y el in
forme emitido por el Real Consejo de 
‘Sanidad, aprobando dicho expediente, 
i‘ S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar alumnos’ de la Escuela Na- 

| cidnal de Sanidad a los señores si- 
¡ guien tes, por el misino orden que han 
i sido propuestos por el Tribunal: 

Número 1.—D. José Pérez MeL 
| Número 2.— D. Antonio Mallou Vi
cario.

Número 3.—D. Francisco Blanco llo- 
; dríguez.

Número 4.—-D. César Bécares 3án- 
. chez.

Número 5.— D. Diego García Alonso. 
Número 6.— D. Pablo Montañés Es- 

cuer.
Número 7.—D.. Santiago Colomo de 

la Villa.
* Número 8.-—D. Natalio Sánchez 
Plaza.

Número 9.— D. José Pardo Gayoso.
I Número 10\— D. Emilio Baeza Alonso 

De Real orden lo digo a V. I para 
¡ su conocimiento y efectos. Dios guar- 
i de a V. I. muchos’ años. Madrid, 20 de 
! Diciembre de 1927.

j MARTINEZ ANIDO

! Señor Director general de Sanidad dél 
Romo,

 Núm. 1530,

I l mo. Sr.: En virtud de expedien- 
te disciplinario y  como correctivo, 
con  arreglo al artículo 60 del Re
glam ento rde la léy de Funcionarios 
feohá 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien separar d efinitivainfente del 
servicio a Celedonio Bouzo García- 
Aranda, Portero segundo del Guer-: 

¡po de Porteros Ha los Ministerios 
i ígiyües, adscrito! M  servicio de Co-: 
jífcéds en Toledo/
j De Real orden lo digo a V* I. pa;-: 
j £a su conocimiento, el del interesa-- 
[Sfe X dajn'tó fefoctosi P ím  gruarde $

V. I, muchos años. Madrid, 20 dé 
Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Gomu-: 

nicacioneis, Oficial Mayor cíe : la 
Presidencia del Consejo ide Minis-: 
tros y Ordenador de Pagos de iú 
misma.

Núm. 1.531.

I lmo. Sr-: Ejn virtud de expedien
te disciplinarla y como correctivo, 
con arreglo al artículo 60 del Re
glamento de la ley de Funcionarios 
fecha 7 de. Septiembre de 1918,

S- M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien separar definitivamente del 
servicio a Francisco Rusca Bailes- 
ter, Portero tercero del Cuerpo dé 
Porteros de los Ministerios civiles, 
adscrito al servicio de Gorreos en 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás ef.ee-: ! 
tos. Dios guarde a V, I. muchos ¡ 
años. Maddrid, 20 de Diciembre dé , 
1927,

MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general fie Gomu- 
■ ideaciones. Oficial Mayor de la 

Presidencia del Consejo de Miáis-: 
tros y Ordenador de Pagos de la 
misma.

Núm. 1.532.

Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q, D. g.), 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.° de la ley de 27 Se 
Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, ha te
nido a bien nombrar Agente del 
Cuerpo de Vigilancia, con la anlu 
gü.edaid de 11 del actual mes y  el 
haber anual de 5.000 pesetas, a don 
Valentín Ruiz Gómis, que es Aspi
rante de primera clase; número 1 
de la escala respectiva, declarado 
apto para el ascenso, ocupando la 
vacante producida por excedencia de 
D. Francisco García García.

De Real orden lo digo a V- E. pa
ra su conocimiento y demás efee-: 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 
1927.

P. D.,
El Director general,

R E D R O  B A Z A X

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Nú m. 1.533-
Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),, 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la dé 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Aspirante de prjmera clase; 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 11 del actual mes y él ha-: 
ber anual de 3.500 pesetas, a D. Joa
quín Rodríguez García, que lo es dé 
segunda, número 1 de la escala res-, 
pecíiva, declarado apto para el aseen-# 
so? ocupando la vacante producida por 
designación de D. Valentín Ruiz Gó
mis para el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1927.

p. i).,
El Directojp general.

P E D R O  B A S T A N  

Señor Gobernador civil de la provin
cia. de Guipúzcoa.

Núm. 1.534.
S..M- el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden do 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, par el tiempo que tar
de en dar a luz y ¡por di plazo de cua
renta días después del alumbramiento, 
al Auxiliar femenina de Telégrafos do 
segunda clase doña María Valls y Cas - 
telló, con destino en la estación «ie 
V illafranea del Panadés.

De Real orden» en uso de la comi
sión especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su t^ixocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenadwfi^de Pagos y Jete 
del Centro de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION ' 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

'REALES ORDENES

Núm. 1.576.

Hoto. Sr..; Do conlorpiid-ati oon m ¿o- 
forme emitido por ia Asesoría Jurid t- 
ca de este Ministerio en ef expediento 
Incoado sobre creación ele phuas de 
Auxiliares -Repetidores- da lns;.itutos 
nacionales do segunda enseñanza, con
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Jas economías que señala el capítulo 
'¡70, artículo único, concepto 8.° del; 
presupuesto vigente,
' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-.:
00 disponer:

i; 1 Que con las 13.500 pesetas que 
resultan de economías, en virtud de 
¡lo consignado en el capítulo 7.°, arV 
(tículo único, concepto 8.° del presu
puesto vigente, se creen nueve plazas 
de Auxiliares-Repetidores en aquellos 
(institutos nacionales de segunda en
señanza que sean más necesarios..
■ 2.a Que se anule la Real orden de 
£5 de Mayo último, que decretada la 
¡amortización de una. dotación-de 3.000 
pesetas, producida con motivo de la 
.¡excedencia del Auxiliar numerario de 
¡Ciencias del Instituto de Patencia don 
;Ladislao Aparicio Fernández, y se dé 
Ja corrida de escala reglamentaria a 

-partir de la fecha del cese del referí-» 
do Auxiliar, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 66 del presu-* 
puesto vigente, quedando, por conse
cuencia, anulada la prim era corrida de 
escala verificada en 5 de Noviembre 
próximo pasado, a fin de amortizar el 
cumplimiento de esté precepto con 
¡todo el personal afecto al mismo.
1 3.® Qué siendo Jos Institutos de

Figueras y Mahón los únicos que ca
recen de Auxiliar-Repetidor de Idio
mas, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 7.° del Real decreto de 
31 de Enero de 1919, sean éstas las 
primeras plazas que se provean con el 
remanente de las expresadas econo
mías.

Que para la provisión de todas 
las plazas creadas se tenga en cuenta 
el derecho de los Ayudantes numera
rios a ocuparlas, dentro de la Sección 
y Centro a que correspondan las que 
acuerde el Ministerio del Ramo, y en 
donde no exista esta clase de Ayudan-: 
tes se provean por concurso, de con-; 
formidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1920 y 
Real orden aclaratoria de 31 del mis-¿ 
mo mes y año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1927.

CALLEJO,

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.570.
limo. S r.: Vistas las copias de 

actas juradas, rem itidas a este Mi
n isterio  en cumplimiento de lo pre-, 
venido en las respectivas Reales 
órdenes de creación provisional de 
las Escuelas nacionales que ¡se citan 
iein la relación que. se acompaña,

S. M. el R e y  {q. D. g.), de conformi
dad . con lo dispuesto en las m is
mas, se ha servido disponer:

1 .° Que se eleve a definitivo el 
carácter provisional de las Escuelas 
nacionales que- figuran en la ad
ju n ta  relación, según en la misma 
se expresa; y

2 .° Que por quien corresponda, 
en la forma reglam entaria, sé pro
ceda al nom bram iento de Maestros 
con des tino a las Escuelas que de
finitivamente se crean, por virtud 
de la presente.

De Real orden lo comunico a 
y . I, para su conocimiento y de- 
más efeictos. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de PrimerJ
enseñanzaf. ■ ' 3^
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 1.213.
limo. Si\: Vista la instancia sus

crita por D. Angel Qtto Jordá, do
miciliado en Barcelona, calle do 
■Sans, número 3, actuando como 
Gerente de la Compañía Pablo Font, 
B. A-, cuya representación tiene de
bidamente acreditada, en la que so-, 
licita la aprobación del contador de 
gas sistema “Font” ;

Resultando que la Verificación- 
oficial de Contadores de gases y lí
quidos de Barcelona, previo un de
tenido estudio del aparato y prue
bas reglamentarias, propone en su 
informe la aprobación del contador 
de gas. sistema “Font” :

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han llenado 
los requisitos exigidos por las dís-: 
posiciones vigentes en la materia,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer : 

il.° La aprobación oficial del 
contador de gas sistema "Font”, de 
5, 10 y 20 mecheros, de la Compa
ñía Pablo Font, S. A.

2.é Que se devuelva a don Angel 
Qtto, dada su calidad de peticiona
rio, un ejemplar de las Memorias, y 
planos, con la correspondiente no
ta de aprobación- 

-3.° Que todos los aparatos del 
citado contador lleven una inscrip-: 
eión, legible desde el exterior, en 
que se exprese el sistema a que 
pertenecen, el nombre del alquila
dor o vendedor, el número de me- ; 
etieros y un número de orden qué 
pqdrá grabarse en cualquier pieza ; 
interior del mismo.

4.° Que sé remita a la Escuela 
Central de Ingenieros de Caminos, l 
Canales y Puertos, así como a la ; 
Central de Ingenieros IndusírírPe?, 
un modelo del mencionado conia- 
áor; y

5.° Que esta resolución, junta^ ; 
menté con las formas de Verifica
ción y comprobación, se publiqué
en la : G aceta ds M adrid- y Boletín 
Oficial de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. L muchos años* 
Madrid, 26 de .Noviembre de 1027.

AÜNQB
Beñor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Formas de verificación y  compro
bación.

El Verificador, que conocerá per
fectamente todos los detalles de 
construcción del sistema, reconocerá 
detenidamente los contadores para 
ver si coinciden exactamente con los 
planos de la aprobación. Si son va
rios los contadores que se ensayan 
a la vez, se pondrán en una fila so
bre un banco colocado entre el ga
sómetro y el contador regulador; el 
primero de la fila se pondrá en co
municación con el gasómetro por un 
lado, y por el otro con el que le si
gue, y así sucesivamente hasta que 
el último comunique por fin con el 
contador regulador, de dónde sale 
el gas hacia los mecheros para, que
marlo. Entre-cada dos contadores y 
entre el gasómetro y el primero de 
la fila, estarán colocados los manó
metros en la forma acostumbrada, 
que marcarán la presión absorbida 
por el paso de gas 'por cada con
tador.

Dispuesto todo en esta forma, se 
procederá a empalmar los contado
res entre sí, el primero con el ga
sómetro y el último con el contador 
regulador. Se arrojará el aire ence
rrado en los contadores, haciéndolos 
atravesar desde luego parte del gas 
contenido en el gasómetro, exami
nando a la vez si hay fugas, que, fie 
existir, se corregirán, y observando 
en los manómetros la presión ab
sorbida por cada contador, desechan 
do de éstos aquellos en que sea ma
yor que la fijada én el artículo 98 
de las instrucciones reglamentarias 
de 7 de Octubre de 1904. Se cerrará 
la llave del gasómetro y se anotará 
lo que marca la escala de éste,; ha
ciendo igual anotación de la que 
marean los contadores.

Luego se hará atravesar i 00 li
tros de gas marcados en escala del 
gasómetro, se leerá lo que señalan 
las agujas en los cuadrantes de los 
contadores y se dará por terminada 
esta primera operación.

Be reputará contador bueno, dé 
recibo legal, cuando el consumo dé 
gas que acuse sea igual al que se 
lea en el contador regulador, que 
serán los correspondientes a los 100 
litros del gasómetro. La tolerancia 
de estas indicaciones'es el 1 por 100 
por exceso o por defecto.

Terminada esta primera prueba, 
sé pasará a hacer la del sifón, para 
la cual se añadirá agua al contador, 
permaneciendo puesto el tornillo 
del nivel y quitando el de la caja hi
dráulica, hasta que salga alguna 
por el orificio de ésta, en cuyo caso 
no se añadirá más, y cuando no sal
ga ninguna se pondrá el tornillo co
rrespondiente. Como en la primera 
prueba, se .. pasarán 100 litros del 
gasómetro y se verá lo que acusa 
el contador; el contador tendrá abo 
ra un adelanto que no debe exceder 
de 5 por 100 de la cantidad salida 
del gasómetro. Si no excede, puede 
procederse a su7 punzonamiento, y 
si excede, debe ser desechado.

Para la prueba del mínimo hay 
qué ir quitando lentamente agua del

contador hasta qué el ga# río pasé* 
y luego irla añadiendo, también len
tamente, hasta que la diferencia de 
presión en los correspondientes m»ár« 
nómetros acuse el paso del fiúidol 
en cuyo caso se procederá a la vé- 
rificación como en los casos anten 
riores, teniendo presenté qué para1 
que el contador pueda sér reputada 
legal, la diferencia en menos no., ex
ceda del 5 por 100.

Para las verificaciones en los do
micilios de los abonados tendrán lo¿ 
Verificadores un contador regulador! 
perfectamente comprobado, y deter-: 
minada su constante, si la tuvieray 
se empalmará el contador de la ins> 
lalación con el regulador y se hará) 
pasar una cantidad de gas por ellos1,] 
después de las anotaciones corres
pondientes, debiendo ser iguales la$ 
indicaciones de uno y otro.

Debe sellarse la tapa de la cajá) 
prismática colocando dos sellos, uno; 
en cada una de las cazoletas ení 
donde van los tornillos de unión dé 
dicha tapa y caja prismática; un! 
sello en la parte superior de la can 
pilla del mecanismo de relojería, 
otro en la cazoleta del tubo del ni-» 
val de agua y dos más en dos dé 
las cazoletas de los tornillos qué 
unen la guarda hidráulica a la eajá! 
prismática.

Núm. 1.217.

llano, Sr.: Vista la instancia suscri  ̂
ta por D. Carlos Camacho, Gerente dé 
la Compañía para la Fabricación dé 
Contadores y Materia] Industrial, S. 
domiciliada en Barcelona, carretera dé 
Sarriá, número 48, solicitando la apro-: 
baeión de los contadores eléctricos; 
construidos por dicha Casa, tipos) 
B. T. R. ni. P., T. B. P, y T, P,

Resultando que la Inspección JÉ Ven 
rificación dé Contadores eléctricos di 
la provincia de Barcelona, propone étí 
su informe la aprobación de los con-* 
tadores B. T. R. III. P-, T. B. P, y T, P.,i 
modificación de los tipos ya aprobste 
dos B. T. R. III., T. B. y T., a¡ objete? 
de que montados en serie don los con 
rrespondientes ordinario#, puedan sei* 
aplicados a la medición dé ‘energía 
reactiva:

Considerando qué én la tramitación1 
del expedienté se han observado) las 
formalidades previstas’ sobré él pa£a 
ti cular,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido V 
bien disponer::

1.° Que sean objeto de aprobaoióp 
los contadores de energía reactiva TrioM 
délos B. T. R. III. P., T. B. P, y T, B*

2.° Que se devuelva a D. Carlos Gafe 
macho, como Solicitante, un ejemplar* 
de las memorias y plano# don la cÓ« 
rrespondiente nota de aprobación.

3.° Que los contadores pértenecjéii-;
 U o x r c m  lütia
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inscripción legible desde el exterior 
indieatoria del sistema, tipo, número 
de orden y nombre del alquilador ó 
yendedor.

4.° Que se remita un modelo del 
citado contador a. Ja Escuela de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
y otro a la Central de Ingenieros In
dustriales; y

5.° Que esta resolución, juntamente 
con las formas de Verificación y com
probación, se publique en la G ac e t a  

d e  Ma d r id  y  Boletín Oficial de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 26 de Noviembre de 1927.

AUNES

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.

Formas de verificación y co?nproba- 
eión.

1.a Los Laboratorios destinados a 
la verificación de estos contadores de
berán estar dotados die vatímetros, 
amperímetros, voltímetros y f  así- 
metros del tipo -adecuado a ía capa
cidad y tensiones del contador que 
deba ser objeto de ensayo, estando 
asimismo dotados de dispositivos o 
resistencias inductivas regulares, - per
mitiendo modificar a voluntad no tan 
sólo las fuerzas electromotrices, sino 
también las intensidades o corrientes 
de cargas -en cantidad suficiente para 
permitir operar en unas y otras en 
las fases de operación. También debe 
disponerse de un buen reloj cuenta 
;segundos.

2.a La verificación en las instala
ciones se practicará con sujeción a los 
mismos procedimientos reseñados pa
ra los laboratorios y compatibles con 
los elementos de que en dichos luga-? 
res se pueda disponer, recomendán
dose siempre el traslado a los labo-? 
ratorios con las debidas garantías.

3.a La comprobación de estos con
tadores en los domicilios de los ahor
nados se practicará cerciorándose de 

que están bien colocados en ei tabla* 
t o  y de la integridad de los precin
tos colocados después de efectuar su 
.verificación.

En el caso de que el Verificador, 
como consecuencia del examen rese
ñado, estime conveniente hacer nue-» 
Vas pruebas, las llevará a efecto con 
cargas distintas, contando por cada 
pna de ellas el tiempo que tarda el 
inducido o disco (visible por la m iri
lla dispuesta a este efecto) en dar un 
numero determinado de revoluciones, 
? comparando el valor medio de lee-» 
tura de aparatos de medida con las 
indicaciones del contador¿ y deducida 
esta de la constante grabada en la 
placa de características, que repre
senta el valor en vatios reactivos por 
vuelta del disco. F

4.a El precinto de estos contadores 
será externo, utilizando un alambre o 
hilo fuerte que pase por ej orificio 
ae los tornillos de cierre de la tapa 
envolvente protectora, de manera que

sea imposible tocar ninguno de los 
órganos de regulación, y que para ello 
sea necesario inutilizar los aludidos 
precintos.

5.a En los laboratorios la verifi
cación oficial colocará en lugar bien 
visible de la tapa protectora del con
tador una etiqueta del mismo mode
lo de las generalmente empTeadas, en 
la cual se hará constar el número 
del contador y la fecha de la verifi- 

; cación. ,
Al realizar la comprobación se ano

tará en la mi ama etiqueta la fe
cha en que se realice, así como tam
bién el nombre y domicilio del abo
nado donde haya sido instalado.

N úm, 1.218

limo. Sr.: Vista la instancia sus- 
crita por D. José Díaz Uge, domici
liado en Barcelona, calle de la Dipu
tación, 453, en la que solicita, en 
nombre de D. Enrique Boutillón, re
presentación que tiene debidamente 
acreditada, Ja aprobación del sumi
nistrador-medidor de gasolina H. Bou
tillón, tipo M. A. 2*5, y accesorio mono- 
litro :

Resultando que la Verificación Ofi
cial de Contadores de Gas y Líquidos 
de Barcelona, previo un detenido es
tudio de las Memorias y planos, com
probación de los mismos Con el mo
delo presentado y pruebas regla
mentarias practicadas en el taller del 
solicitante, propone la aprobación del 
suministrador-medidor de gasolina H. 
Boutillón, miodielo M. A. 25:

Considerando que en lá tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta Jos preceptos de la Real orden de 
18 de Agosto de 1921 e instrucciones 
reglamentarias para el servicio de 
verificación de contadores,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Lá aprobación del suministra
dor-medidor de gasolina II. Boutillón, 
modelo M. A. 25, de cinco litros, y ac
cesorio monolitro, de la Casa H. Bou
tillón.

2.° Que se devuelva a D. José Díaz 
Uge un ejemplar de las Memorias y 
planos con la correspondiente nota de 
aprobación.

3.° QMe los aparatos objeto de esta 
aprobación lleven una inscripción le
gible en el exterior, en la que se hará 
constar el sistema, tipo, capacidad, 
número de orden y nombre del alqui
lador o vendedor.

4.0 Que se remita un modelo del 
ya citado aparato a la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales; y

5.0 Que esta resolución, juntamen
te con las relaciones a que hace re
ferencia el artículo 163 de las Ins

trucciones reglamentarias vigentes, si 
publiquen en la Gaceta d e  M adrid y 
Boletín Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para( 
su conocimiento y  cumplimiento. Dioí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
26 de Noviembre de 1927.

AÜNOS

Señor Director general de Comercio^
Industria y  Seguros.

Beláciones a que hace referencia eí
artículo 163 de las Instrucciones m.
glamentarias vigentes:
1.a Los aparatos o instrumento! 

necesarios para la comprobación éB¡ 
los Laboratorios, se reducen a xmi 
medida de capacidad que tenga I# 
mínima de cinco litros, con la escák 
la graduada correspondiente p a rí 
poder comprobar los suministros 
que se hagan.

2.a y 3.a Las operaciones que? 
han de efectuarse, tanto en los Lá* 
boratorios como en los puntos d i 
instalación de los aparatos medido
res, son comprobaciones de sumi
nistro a la totalidad de capacidad 
con la medida graduada mencionad^ 
en el párrafo anterior, para asegu
rarse de que el suministro ten g í 
lugar en las condiciones señalada! 
en el artículo 2.° de la Real ordeirt 
de 18 de Agosto de 1921.

4.a No da lugar a su aplicaeiói! 
de acuerdo con lo dispuesto en él 
artículo 3*° de la propia Real orden?

5.a Para garantizar la exactitud 
de medida del aparato "H. BoutTUoií 
tipo M. A. 25” , cuya aprobación s€ 
solicita, deberá colocarse un precin> 
to que fije los tornillos que sujetaií 
las dos cubiertas superior e inferió^ 
de los dos medidores laterales, y uij 
segundo precinto en los tornillo ! 
que sujetan el recipiente central di 
un litro. J I

Núm. 1219 !
i

limó. Sr.: Vistos los expediente! 
incoados por los señores que en éstí 
se relacionan, todos los cuales lian sohl 
licitado, en concepto de obreros, loé 
beneficios del Real decreto de Subs$% 
dio a las familias numerosas de 21 dd 
Junio de 1926, y  atendida la conside^ 
ración de concurrir en los peticionan 
rios las condiciones prevenidas en ej 
Reglamento de 30 de Diciembre d i 
1926 {Real decreto número 4 de Isf 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servir 
do declarar beneficiarios del RégimeJ 
de Subsidio a las familias numerosa^ 
que regulan lo,s preceptos citados, con* 
cediéndoles los derechos que a 'conti
nuación se especifican, a los señoré/ 
siguientes:

D. Domingo Marín Maestro, San Pa| 
blo. 39, Zaragoza.—Número de h ijof
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«ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Membrilla Milán» calle de 
fiaría Cristina, Ganjayar (Almería).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce-r 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Juan Muñoz Manso, Temeroso, 
14, Carbonero e<l Mayor (Segó vi a).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Marcelino Mon torio Miguel, Nue^ 
va, 21, Ainbel (Zaragoza).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1-°), 
7.° y 8.°

D. Román Martínez Murillo, Filipn 
ñas, 7, Peñarroya, Pueblonuevo (Cór
doba).—Número de hijos, ocho. Se ]e 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Murcia Díaz, La Purísi- 
fiia, 83, Bigastro (Alicante).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7/ y 8.°

D. Ernesto Moreno Motos, de Muñe
ra  (Albacete).—¡Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7-n y 8.°

D. Luciano Penín Alonso, de San 
0ebrián de Castro (Zamora).—Número 
de hijos, once. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Ponce Márquez, de Ca
bañas (Huelva).—Número de hijos, 
diez. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Eloy Pérez Pinera, de Helguera, 
Ayuntamiento de Reocín (Santander). 
Número de hijos, nueve. $e le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
¿caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Pérez Gálvez, Belén, 15, 
|3igastro (Alicante).—Número de hijos, 
*y>cho. Se le conceden los beneficios de 
^>s artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Púig Pardo, Sans, 383, Bar
celona.—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ramún Medina Pérez, Nievas, 3, 
‘Quentar (Granada).—Número de hijos, 
doce. Se. le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Guillermo Moñibas Ribero, Ca
silla del Ferrocarril, Orbita (Avila).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.®

D. José Gil Garijo, Mayor, 36, Ari
llo (Teruel).:—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
¡articulóse 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°
> D, Nemesio Guerra Navarro, barrio

de Trapiche, Arucas (Gran Cabanas). 
jNúnmrp de hijos, diez, Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. José García Pedreira, de SanM i* 
guel de Oya, Ayuntamiento de Vigo 
(Pontevedra).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Felipe Gonzalo» Tomás, de Po- 
lanco (Santander).—Número do hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4* (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Manuel Garín Lanzagorta, barrio 
de Palacio, Villaverde. de Truelos (San-* 
tander).—Número de hijos, irueve. Se. 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. José García Asensio, Medio, 2, 
Torre la Cárcel (Teruel).—Número de 
hijos, obho. Se. le conceden los bene^ 
ficios de los artículos 4*° (caso i.0), 
7.° y 8.°

D. Mariano Catalán Domens, Moli-. 
na de Aragón (Guadalajara).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-* 
neficios de los artículos 4«° (caso 1.°)» 
7.° y 8.®

D. Juan de Castro Durillo, Indepen
dencia, 6, Bailón (Jaén).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene-* 
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Córdoba Jiménez, Pas
tor Divino, 26, Ronda (Málaga).—Nú-* 
mero de hijos, ocho. Se le congfcden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Díaz Benítez, Pago de 
Hoya del Guaucho, Guía (Gran Cana
ria).—Número de hijos, once. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 4.°), 7-° y 8.°

D. Juan Guirao Parra, Diputación 
de los Pardos, Taberna (Almería).— 
Número de hijos, once. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Garcés Lago, San Ro
que, 6, San Fernando (Cádiz).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8*°

D. Vicente Galiana y Soler, Reyes 
Catódicos, 18, segundo, Sevilla.—Nú
mero de hijos, diez. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7,° y 8.°

D . J u a n  Hernández RenLtez, barrio 
de San Felipe, Guía (Gran Canaria).— 
Número de hijos, catorce. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 7.°), 7.° y 8.6

D. Francisco * Hernández Castellano, 
barrio de Tres Palmas, Guía (Gran 
Canaria).—Número de-hijos, ocho. Se

le. conceden; los beneficios dé los ar-¿ 
tícuilos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Pedro Hurtado Caballero, Mala- 
ver, 99, Valle dé Ja Serena (Badajoz)* 
Número de hijos, nuevo, Se le conce
den los beneficios de loé artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.* y 8.a

D. Bartolomé Tniesta Sánchez, Patio; 
do San José, 8. Tálavera de Ja Reinl 
(Toledo)— Número; de hijos, nueye. 
Sé le conceden los, beneficios dé los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Narciso Irisarri Móncayola, Del 
Val, 23» Arguedas (Navarra),—Núme^ 
ro de hijos, ocho. Se; le conceden los 
beneficios dé los artículos 4.° (caso i.°), 
7? y 8.°

Di. Dámaso Labrada Martín, Cerro; 
de la Panera, Almendral©jos (Ciudad 
Real).—Número de hijos, ocho. Se lej 
conceden Jos beneficios de los ártícu* 
los s4.° (caso 1.°), 7.° y 8.d

D. Manuel Lojo Trillo, lugar de Ia¡ 
Rasa, parroquia de Barro, Ayunta* 
miento de Naya (Corulla).--húmero dé 
hijos, ocho. Se lé conceden; los benefi-t 
o ío s  de los artículos 4.° (caso 1/), 
7.° y 8.o

D. Manuel López Maseda, Tapia dé 
Casariego (Oviedo).—Número de hijos* 
ocho. Se le conceden los beneficios de¡ 
los artículos 4.0 (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Acisclo Moreno Herrera, Santo 
Domingo, 12, Talavera de la Reina 
(Toledo).—Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los aiv 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Galo Magán Moratiel, calle de; 
Salida Carmena, Santa Olalla (Toledo). 
Número de hijos, ocho. Se le conee* 
den los beneficios de los artículos 4* 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Martínez Fernández, Dipu-. 
taoión de Cádiz, Serón (Alicante).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce**, 
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Marcos Navarro Rotellar, barrio; 
Alto, 29, Mediana (Zaragoza).—Núme-» 
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso i.®)» 
7.° y 8.®

D. Luis Ortega Díaz, calle de Cas
cajar, Fresnillo de las Dianas (Bur
gos).—Número de hijos, ocho. Se lá 
conceden los beneficios de los artícun 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Juan de Haro Ramírez, calle Nue
va, Vera (Almería).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso l.°), 7.° y 8.°

D. José Jiménez Carmona, San Se
bastián, 48, Espejo (Córdoba).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios dé los artículos 4.° (caso 1.°)* 
7.° y 8.®

D. Santiago J o r g e  García, barrio de
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^Trapiché, Aiaic&s (Gran Canaria).— 
Número de hijos, ocho. Se 1# gonce-: 
$en los beneficios de los artículos 4 • 
(caso; 1.°), 7.° y  8-°

D. José Lépez Gamos, Lage (Corin 
pa).—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu-= 
Jos 4.° (caso 2.°), 7.° y B.°

D. Pedro de Lorenzo Rivera, Sari 
(Martín de Grazanes, Ayuntamiento dé 
Gangas dé Onís (O viedo).-^úm ero  de 
hijos, ocho. Se fe conceden los bene-* 
ficios de los .artículos 4.° (caso jL°), 
7-° y S.°

D. José Antonio Moreno Escudero, 
calle do Don Ventura, 9, Muñera (Al
bacete).—Número de hijos, ocho. Se. Jé 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y B.°

D. José Maestre; Arribas, Pozo Ma
jo, 12, Navas de Oro (Segovia).—Nú- 
(méro de hijos, ocho. Sé Je conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Mariano Medina López, Pucheta, 
$1, Abanto y Ciórvaha (Vizcaya).—Nú
mero de hijos, diez. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4-° (ca- 
[so 3.°), 7.° y' 8.0 

D. Juan Martínez Vega, San Miguel, 
,5, Cuenca.—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de Jos ar
tículos .4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Naranjo Naranjo, de-San
ta  Lucía (Gran .Canaria).—Número de 
hijos, diez. Se. le conceden Jos bene
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°),
7.0 y 8.°

D‘. Alfonso Sánchez Martínez, de Ar
ma!, Ayuntamiento de Boal, (Oviedo). 
Número de hijos, ocho. Se lé concé- 
¡deri los beneficios de los artículos 4.° 
(caso I.®), 7.° y 8.°

D. Enrique Santoyo Sánchez, Pósi
to, 7, Morón de la F rontera (Sevilla). 
Número de hijos, once. Se le conceden 
Jos beneficios de las artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°

D. Miguél Tejero Bueno, calle de 
Viriato, Berzocana (C á c e r í# )N ú m é -  
ro de hijos, once. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°

CT*Nprberto Vergara Jimóné% Po- 
fco, 8, Fitéro (Navarra).—Número de 
hijos, , ocho. Se . le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Celestino Valle del Valle, Tres- 
montes, parroquia de Moro, Concejo 
de 'Ribadesella (Oviedo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de I03 artículos 4.° (caso 1.°),
7.0 y 8,°

D. Eugenio Aranda Banz, Los Pa
tios, & Ainzáq (2^agQ zs)#̂ ^ ú m e rf i

de hijos, ocho. Be le conceden los be
neficios de Jos artículos 4.® (caso 1.°), 
7.® y  8.0

D. Ensebio Bilbao y Prat, Barría, 3, 
tercero, Durango (Vizcaya) .—Número 
de hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios dé los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Ceferino Buelga González, parro
quia de Fabariego dé Villoría, Ayun
tamiento de Laviana (Oviedo).—Nú
mero de hijos, nueve. Se Jé conceden 
los beneficios de los artículos 4.<> (ca
so 2.°), 7.° y  8.°

D. Antonio Benítez Delgado, Pago 
de Atalaya y Llano de Parras, Guía 
(Gran Canaria) .—Número dé hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso b°J, 7.° y 8.°

D. Pásoasio Coz Sobaler, de Bóo, 
Ayuntamiento de Piélagos (Santander). 
Número de hijos, diez. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Bartolomé Sesma Izaguirre, Apa- 
lloa, 3, s'egundo, Lequitio (Vizcaya), 

Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.®), 7.° y 8.°

D. Víctor Ojéda Lantigua, Caserío 
de Espartero, Teror (Canarias).—Nú-, 
m ero de hijos, catorce. Be le. conce
den Jos beneficios de los artículos 4.° 
(caso 7.°), 7.° y 8.°

D. Candelas Pavón Rub ajeaba, Plaza 
del Carmen, 8, Malpica de Tajo (To
ledo).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7-° y 8.0 

D. Bernardo Rodríguez Pérez, Case
río de Sietepúertas, Teror (Canarias). 
Número; de hijos, nueve. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

De Real orden, lo digo á V. I. para  
su conocimiento,, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guardé a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1927.

. AUNOS ,
BefLores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones dé este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.220.
Timo. S r.: Vistos los expedir-ules in

coados por los señores que a conti
nuación se relacionan, lodos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de obreros, y teniendo en 
cuánta que reúnen >as condicionéis 
exigidas por él y po r él Reglamento 

, de 30 dé de i.926 (Real de

creto número 4 de la Presidencia deí- 
Gonsejo dle Ministros, Gaceta de 1.° de 

Enero de 1927),
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi

do declararles beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias nume
rosas, regulados por ios preceptos an
tes citados, y con los derechos que s 
continuación se especifican:

D. Manuel García Campos, de Sar 
Juan  de Aznalfaraehe (Sevilla), Olme
do López, núm ero 5.—Número de h i
jos, diez. Se le conceden los beneficios 

( de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8-(
; Doña Marí.á Estarás Juan, de Es- 
: portas (Baleares), Juan Rintort, 12.-—' 

Número de hijos, diez. Se le cornee  ̂
den los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 3-°), 7.° y 8.°

D. Máximo Fernández Díaz, ele Le
na 1 (Oviedo), La Soterrada.—Numere 
de hijos, ocho'. Se le conceden los be-.

' neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. José Estanga Rodríguez, de Oen- 
c ía  (León).—Número de hijos, ocho, 
Be le conceden los beneficios de lo? 
artículos 4.° (caso 1.°), 7-° y 8.°

D. José Fernández López, de Portu- 
galete (Vizcaya), Víctor Chavarri, 32v 
Número de hijos, ocho. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4.a* 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Gregorio Fernández Rup&fcz, de1 
• Alean adre (Logroño), calle sM Norte. 
Se le conceden los benefictp) Je los 

A rtículos 4.° (caso i.°), 7-° y
D. José Bordonado Cano, Oe Tor

m e n te ra  del Segura (Alicauíí#), Ace-* 
quia Nueva.—Número de h\\t%  ocho. 
Se le conceden los \ ben efic ia  de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y $.°- 

Doña Ana García Somoait&>, de Can 
mango (Oviedo).—Número de hijfrsr 
diez. Se Je conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 

D. Martín Mazón Pérez, de Santa 
Lucía (León).—Número de hijos, nueé 
•ve. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Crisanto Martínez Pascual, de 
Cereal (León), calle de la Iglesia.— 
Número de hijos, diez. Se le con ce-' 
den los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. José Lafuente Herrera, de Colo-* 
m era (Granada), Llana, 31.—Número 
de hijos, o c h o . Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Marta Pedreira, de Cu- 
' Heredo (Coruña), calle de Bésame.— 
Número de hijos, nueve*. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Simón Pérez Holgado, de Mori-' 
üigg ^lamanca), casilla dé la vía fé-.
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láurea.—'húmero de Ixijos, odio. Se le 
^conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

I D. Francisco Manuel González Al
mendros, de Almansa (Albacete), calle 
de la Libertad, 15— Número de hijos, 
Pnce. Se le conceden los beneficios de 

N los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8,°
D. Camilo García Bolón, de Ledoño 

(Coruña).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar-r' 
.tículos 4.o (c^so 1.°), 7.° y 8.°

D. Leocadio González Tejada, de 
Medina de las-Torres (Badajoz), Piza- 

, milla, 11.—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar- 

: tículos 4,° (caso 1.°), 7.° y 8.°
¡ O. Juan José Moro Monserrat, de La 
«'Carlota (Córdoba), 9.° Departamento, 
| 62.—Número de hijos, nueve. Se le 
j conceden los beneficios de los artícu

los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°
D. Jacinto López Alegría, de Los 

Arcos (Navarra), El Rancho, 7.—Nú-* 
mero de hijos, nueve. Se le con- 

, ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Alfonso Forrero Muñoz, de Gon- 
.< quista (Cófrdoba), Iglesia, 1.—Numero 
, de hijos, ocho. Se le conceden los be

neficios de los artículos 4.° (casó 1.°), 
i 7.° y 8-°
i D. Domingo González González, de
< Orotava (Canarias), Montijo, 145.-—
< Número de hijos, ocho. Se le eonce-
• den los beneficios de los artículos 4.° 
i (caso 1.°), 7.° y 8.°
i. D, Leandro Garríguez Fernández, 

de María (Almería), calle de Atera.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce-í 
den ios beneficios de los artículos L° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D„ Vicente Gil Expósito, de Radalo- 
tfa ^Barcelona), Anselmo de Riu, L— 
Número de hijos, nueve. Se le conrea 

; (ten los beneficios de los artículos 4.°
• (caso 2J), y 8.°
■ D. Pedro González López, de Reale-
< jo Alto (Canarias).—Número de hijos, 

diez. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

De Real orden ]o comunico a V. I. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y  demás efectos. Dios guarde 

va Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Di- 
•ciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Jefe de la Sec
ción de Contabilidad de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

I3úm. 1.221.
linio;- tír.: Visto el expediente- in

vad o  por la Cooperativa "Unión Na

cional de Funcionarios Civiles”, do
miciliada en Madrid, en solicitud de 
beneficios del Estado para unas casas 
que proyecta edificar en Ghamartín 
de la Rosa;

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 22 de Marzo de 1926, 
calificándola de “Cooperativa”, a ios 
efectos del Régimen legal de Gasas 
baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, que comprende 68 casas de 
ocho tipos diferentes y forman siete 
manzanas, se aprobaron en 2 de Mar
zo de 1926 y el proyecto obtuvo ca
lificación condicional en 7 de Junio 
del propio año ;

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a 
1.821.272,38 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública;

Considerando que por estar incluida 
esta entidad en el número uno del 
artículo 35 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925 tiene derecho al 
préstamo del Estado al 3 por 100 de 
interés anual, amortizable en el plazo 
máximo de treinta años, en cuantía 
igual al 50 por 100 del valor apre
ciado a los terrenos y al 70 por 100 
del de las edificaciones y a la prima 
del 20 por 100 de dicho capital apre
ciado:

Considerando que es procedente 
fijar en diez y  ocho meses el plazo 
para la total terminación de las obras, 
cuyo plazo se contará desde la fecha 
de esta Real orden:

Considerando que la entrega de 
cantidades en concepto de préstamo 
ha de tener Jugar según los estados 
de obra que señala el artículo 23 del 
Real decreto d!e 30 de Octubre de 1925 
y unificarse por manzanas en igual 
estado de obra según preceptúa el 
artículo 24 del propio Reai decreto: 

Considerando que la entrega de la 
prima sólo podrá tener lugar dos 
meses después de terminadas las ca
sas de cada manzana, y tanto esta 
entrega como las del préstamo han 
de quedar subordinadas .al cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en la disposición que se ha citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° C o n c e d e r  a ia Cooperativa 
“Unión Nacional de Funcionarios Ci
v iles”, domiciliada en Madrid* los sL  
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado ai 3 
por .100 de interés anual, amortiza- 
ble en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 pon 
100 del de las edificaciones que di-: 
cha Sociedad construya en Cha-: 
niartín de la Rosa, cuyo préstamo] 
asciende, en junto, para las 68 ca^ 
sas y su terreno, a 1.181.262,51 pe-, 
setas.

b) Una prima igual^ al 20 poi* 
100 del capital apreciado, cuya pri-í 
nía asciende a 364.254,51 pesetas.;

2.o Que el préstamo se entrpgue 
a la Sociedad interesada en títulos, 
de la Deuda perpetua al 4 por 10Q 
interior, emitida para estos fines,, 
en la Tesorería Contaduría Central 
de Hacienda y según los estados dé 
obra que alcancen las edificaciones,, 
por manzanas com pletas, en igual 
estado de obra, con arreglo a los; 

.que señala el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925,: 
y precediendo siempre a cada en-í 
trega una visita  de inspección rea-; 
lizada por  el personal del Negocia
do de Construcciones de la Sección  
de Casas baratas y económ icas de 
este Ministerio^

3.° Que la entrega de la prima 
se verifique, por manzanas cumple-; 
tas, dos m eses después de termina^ 
das todas las casas que integran  
cada una de aquéllas.

4.° Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha 
de cada entrega parcial y por el 
importe de ésta, pero no se harán 
efectivos, así como la amortización, 
hasta que no se haya concluido de 
percibir el importe correspondien
te a cada manzana.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariam ente en: 
el plazo máximo de treinta años, a 
contar desde el día de la primera 
entrega, formándose las cuotas de 
amortización e in tereses con arre
glo a las tablas financieras y en la 
forma establecida por los art ículos 
30 al 33 inclusives del Real decreto] 
de 30 de Octubre de 1925, modifi
cados por el d*e 6 de ■Septiembre úl
timo.

6.° Que el pago de las cuotas dé 
amortización e intereses lo verifi-- 
que la Sociedad interesada en m e
tálico y en la Tesorería Contaduría 
Central de Hacienda.

7.° Que la completa terminación 
de las obras t enga lugar antes del 
día 10 de Junio del año 1929.

8 o Que antes de hacerse entre-.
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ga  cLe cantidad alguna, fee otorgue 
én tre ei Estado y  la C ooperativa
"u n io n  n a c io n a l  d e  fu n c io n a r io s   
c iv ile s ” una escritu ra  pública que 
[se; inscrib irá  tam bién con anteriori-. 
¡dad a la prim era  en trega  en el Re
g is tro  de la Propiedad, por virtud 
!<je cuyo instrum ento público queden 
gravadas con prim era  h ipoteca a 
fa v o r  del Estado todas y  cada una 
de las 68 casas y sus terrenos co
rrespondientes, en garan tía  de la 
¡devolución del préstam o, del pago 
¡de sus intereses y  del re in tegro  de 
la prim a cuando proceda. En dicha 
¡escritura se hará la distribución del 
¡crédito h ipotecario, por préstam o y  
prim a, con a rreg lo  al cuadro de va 
loraciones que. obra en el expedien
te origen  de esta Real orden.

9.° Que, p revio  cum plim iento, 
por la  Sociedad in teresada de lo 
d ispuesto en los  artícu los 5.° y  6.° 
fdel Real decreto de 30 de, Octubre; 
He 1925, m odificado el p rim ero por. 
¡el ¡de 6 de Septiem bre ú ltim o, se re 
dacte por el N egociado correspon 
diente la escrúura antes expresada, 
[con sujeción a las prescripciones 
de esta Real ; rden y a los artícu los 
|11 y  concor ríanles del m encionado 
Real decreto, en relación  con el 24 
de la R eal orden de 29 de M arzo dé 
1926, fijándose M adrid como lugar 
para  el otorgam ien to , au torizándo
la  .el N otario  que se halle en turno 
y  suscribiéndola, en representación  
Itíel Estado el funcionario  designan 
do para ello .

10. Que para la presentación  de 
¡ios documentos precisos para el 
¡otorgam iento de ía escritu ra de h i
poteca a fa vo r del Estado,- o sea 
de los títu los de propiedad, de las 
m anifestaciones de obra nueva de 
Jas casas, del certificado del R eg is - 
itro de la  Prop iedad  que acred ite 
¡el domingo pleno de ios inmuebles 
y  las cargas que lo  graven , tenga 
la Sociedad concesionaria, con arre-r 
gio al artícu lo 5.° del Real decreto 
¡de 30 de Octubre de 1925, m odifi
cado por ei de 6 de Septiem bre ú l
tim o, el p lazo de tres meses, a

./contar desde el d ía sigu iente al de 
la publicación de la Real orden en 
la G aceta  d e  M a d r id , en la inteligen
c ia  que si transcurre dicho plazo 
sin haber presentado dicha docu
mentación precisam ente en  el R e
g is tro  general de este M in isterio , 
cuyo sello  de fecha será el único 
j u 551 i f i ca n l e el o acuella  p r e s e n 1 a ei ó n , 
se 1 endrá a la. ■So.ci.edad por desis
tida de su (fevecho a los beneficios 
concedidos, a no ser que antes de

fina lizar dichos tres meses obten-, 
ga previa justificación , alguna p ró 
rroga.

De Real orden lo  digo a V. L  pa
ra su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 10 de D iciem bre de 
1927.

A UNOS
Señor D irector genera l de T raba jo .

Núm. 1.222.
limo. Sr.: V is lo el expediente in

coado por la "C ooperativa de Casas ba
ratas obrera Valenciana”, domiciliada 
en la ciudad de donde toma el nombre, 
en solicitud de concesión de beneficios 
del Estado para diez casas baratas' de 
su propiedad:

Resultando que los Estatuios por 
que se rige la entidad! peticionaria se 
aprobaron en 6 dé Febrero de 1923, 
calificándose a dicha Sociedad de 
Cooperativa para los efectos del ré g i
men lega] de Casas baratas:

Resultando que los terrenos' deí pro
yecto, sitos en Valencia, cuartel de Be- 
nimadet, camino de Algirós, se apro
baron en 21 de Abril de 1924, y las 
casas s'e calificaron condicionalmente 
de baratas en 16 de Julio de 1925: 

Resultando que con fecha 24 de D i
ciembre de 1926, y  ante el Notario de 
Valencia D. José López Palop, se otor
gó una escritura pública en virtud de 
la cual la Cooperativa interesada h i
potecó a favor de la Caja de Previsión 
socia] del Reino d«e Valencia, las diez 
casas del proyecto, en garantía de un 
préstamo amortizable en treinta años, 
por valor dé 65.000 pesetas, al 5 por 
100 de interés anual y  3. por 100 de 
comisión, por una sola vez, cuya es
critura se inscribió en el Registro de 
la Propiedad correspondiente: 

Resultando que la Cooperativa ha 
presentado el cuadró de amortización 
que ha de abonar anualmente a la 
Caja de referencia:

Resultando que el expresado prés
tamo fué autorizado por Real orden 
de i - °  de Marzo de 1926:

Resultando que los beneficios soli
citados consisten en la prima a lá 
construcción del 20 por 100 y el abono 
de intereses del préstamo mencio
nado:

Resultando que el capital apreciado 
para ios efectos de la prima a la cons
trucción ‘ asciende, por todos concep
tos, a 132,091,55 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios, lo ha ia-i

formado el Supremo Tribunal de U  

Hacienda, pública y  el Consejo de T ra 
bajo :

Considerando que por estar inc midan 
la entidad peticionaria en el núme
ro 1.° del artículo 35 del Real decreto* 
ley de 10 de Octubre de 1924, puede 
concedérsele la prima a la construc
ción deí 20 por 100:

Considerando que el préstamo obte
nido por la Cooperativa de la Caja dé 
Previsión social del Reino de Valencia 
y do que antes se ha hecho mención, 
está suficientemente garantizada, toda 
vez que sai total importe es in ferior al 
55 por 100 del valor de los terrenos y  
al 70 por 1P0 diel de las construccío-: 
nes:

Visto el artículo 46 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924 y  demás 
de aplicación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas obrera Valenciana lo£ 
siguientes beneficios:

a) Las exenciones tributarias es-* 
lab lee i das en el Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924.

b) Una prima igual al 20 por 100 
del capital apreciado a las 10 casag 
y  sus terrenos propias de dicha C0-» 
operativa, situadas en Valencia, cuar* 
tel de Benimaclet, camino de Algirós* 
cuya prima asciende en junto a pese^ 
tas 26.418,30.

c) El abono del 2 por 100 anual dq 
los intereses del 5 que devenga él 
préstamo concertado por la Cooperati-* 
va interesada con la Caja de Pi'evisién 
Social del Reino de Valencia en eseri-i 
tura pública de 24 de Diciembre dé 
1926 ante el Notario de Valencia don 
José López Palop, y  que fué autori
zado por Real orden de L °  de Marzó 
de 1926, autorización que se ratificó 
en la presente.

2.° Que la entrega dé la cantidad 
concedida en concepto de prim a tenga 
lugar en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Valencia y  en tituló# 
de la Deuda perpetua al 4 por 10Q 
interior emitida para estos fines, des-: 
pués de cumplir los siguientes requi
sitos previos:

a) Que Ja Cooperativa interesada 
presente en este Ministerio un borra-i 
dor de escritura en ei cual se hipóte*- 
quen a favor del Estado las 10 casa» 
y sus terrenos, para asegurar la devo
lución de la prim a en los casos éh 
que proceda. Con arreglo al borrado#,, 
si fuese aprobado, se otorgará Ja (KH 
rrespondiente escritura, que una V*fc 
inscrita en el Registro de la Propie
dad se rem itirá  a este Ministerio orí-
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Ifeaí, a los efectos del artículo 46 del 
dcciieío de 30 de Octubre de 

•' La distribución dei crédito h i
poteca, lo se hará de conformidad con 

-él cuadro de valoraciones que obra eh 
él expediente, de suerte que cada :fiu- 
Bá responda de una cantidad igual al 
20 por 100 del capital que se le ha 
apreciado; esto es, que las nueve ca
sas entremedianecias responderán, cada 
una, del 20 por 100 de 13.069,82 pe
setas, y la casa de esquina de pese
tas .14.463,17, que son las cifras de la 
Valoración de cada una de ellas» 

tí) Que se realice una visita de ins
pección a los inmuebles para compro
bar su estado y su buena ejecución, 
con arreglo al proyecto aprobado.

3 . Que el abono de los intereses 
se entienda concedido con arreglo a 
la situación en que el préstamo se en
cuentre en la fecha de esta Real or
den, percibiéndolo en lo sucesivo la 
Cooperativa por trim estres vencidos.

4v> Que los gastos de todas clases 
que ocasione el ’ otorgamiento e ins
cripción de la escritura en el Registro 
de la Propiedad sea de cuenta exclu
siva de’la Cooperativa interesada.

•De Real orden lo digo a "V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.223.
Ilm o . Sr.: Visto el expediente in 

coado por la Cooperativa de Casas 
b a ra ta s  “La V oluntad”, dom icilia
da en Sama de L angreo (Oviedo), 
p a ra  un grupo de 20 casas b a ra ta s  
de su propiedad;

R esultando que los te rren o s del 
. proyecto se aprobaron  en 12 de F e 

b rero  de 1-925 y la calificación con
dicional fué concedida en 21 de 
Marzo de 1924:

R esultando que los E sta tu to s  por 
que se rige la Sociedad petic iona
r ia  se aprobaron  en 7 de Septiem 
b re de 1923, calificándose a la en
tidad de cooperativa p a ra  los efec
tos del régim en legal de casas b a
ra ta s :

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han  observado las 
prescripciones reg lam en tarias , ha 
sido informad© por la Com isión 
peroran ente de] Conseco de T rab a jo  
e intervenido por el T ribuna l Supre
mo de la H acienda pública:

R esultando que el capital ap re 
ciado por todos conceptos p a ra  las 
2‘# casas y el te rreno  que ocupan 
asciende a 3-77.931,20 pese tas:

Considerando que por estar in
cluida esta  Sociedad entre las en
tidades m encionadas en el núm ero  
1-° del a rticu lo  35 del Real decre to - 
ley (fe 10 de O ctubre de 1924, tie 
ne derecho a la p rim a del 20 por, 
100 del cap ita l apreciado:

Visto el a rtícu lo  46 del Real de
c re to -ley  de 10 de O ctubre de 1924 
y dem ás disposiciones aplicables,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
“La V oluntad” los sigu ien tes bene
ficios:

a) Las exenciones tr ib u ta r ia s  
estab lecidas en el iReal decreto de 
10 de O ctubre de 1924.

b) Una p rim a sobre la construc-. 
ción de las 20 casas prop ias d > di
cha entidad y s ita s  en Sam a de L an
greo, té rm ino  de La Salve, cuya 
p rim a asciende a 75.526,24 p ese
tas.

2.° Que la efectividad de la su
m a expresada tenga lugar en la De
legación de Hacienda de la p rov in 
cia de Oviedo, en tííu los de la D eu
da perpe tua  al 4 por 100 in te rio r, 
em itida p a ra  estos fines y después, 
de que se hayan  cumplido por l¿i 
C ooperativa “La V oluntad” los si-, 
gu ien tes req u is ito s :

a) Que la Cooperativa in teresa-, 
da p resen te  en este M inisterio un  
b o rrad o r de e sc ritu ra  h ipotecando 
a favor del E stado  las 20 casas y 
sus te rren o s, p a ra  asegurar, la  d e 
volución de la prim a en los casos 
en que proceda. Con arreglo al bo-.

■ rrad o r, si fuese aprobado, se o to r
g a rá  la correspond ien te  e sc ritu ra , 
que, una vez in sc r ita  en el Regis
tro  de fa P ropiedad, se re m itirá  á 
este M inisterio  orig inal a los efec 
tos del a rtícu lo  46 del Retal decre
to de 30 de O ctubre de 1925. La 
d istribución  del crédito h ipo tecario  
se h a rá  de conform idad con el cua
dro de valo rac iones que obra en el 
expediente, de. suerte  que cada una  
de las 20 casas responderá  de una 
c a n tid a d ‘igual al 20 por 100 del c a 
pital apreciado, que es de 18.881,56 
pese tas.

h) Que, se realice  una v is ita  de 
inspección a los inm uebles p a ra  
com probar su  estado y su buena 
ejecución, con arreg lo  al proyecto 
aprobado-
. 3.° Que los gasto s  de toda¡5 cla

ses . que ocasione el o to rgam ien to  
a inscripción  .de la e sc ritu ra  en el 
R egistro  de la Propiedad sean de 
'cq.enta exclusiva de la C ooperativa 
•interesada.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos* 
Dios guarde aVV. I. muchos años. 
Madrid, 10 de D iciem bre de 1927*

AUNOS
Señor D irecto r general de Trabajo*

Núm. 1.224.
Ilm o  S r .: Vista la sentencia dictada 

con fecha 19 de Noviembre último por 
la Sección prim era de la Sala tercera 
de] Tribunal Supremo, en el pleito
contenci osoadministrativo núm. 7-109, 
incoado por el Exorno. Ayuntamiento; 
de Madrid contra la Real orden de 
este Ministerio de 19 de Febrero do, 
1925, que declaró ser obligación de di
cha Corporación sufragar los gastos; 
de la Junta de Casas baratas, con arre
glo al presupuesto aprobado y denegó 
la audiencia en el expediente: - 

Resultando que la parte dispositiva; 
de la citada sentencia dice así :.

“Fallamos que debemos absolver y  
absolvernos a la Administración gene-- 
ral del Estado de la demanda formu-. 
lada pqr el Ayuntamiento de Madrid! 
contra la Real orden del Ministerio dé 
Trabajo, Comercio e Industria de 19; 
de. Febrero de 1925, que declaramos 
firme y subsistente” :

Considerando que es procedente 
cum plir la mencionada sentencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien disponer sé de cumplimiento en 
sus propios términos a la sentencia de 
que se ha hébhó mérito.

De Real orden ]o digo a V. I. para) 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a V- I. muchos años. Madrid* 
14 de Diciembre de 1927.

AUNO?
* Señor D irector general de Trabajo

Núm. 1.225.
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en. lá 

Escuela Industrial de Tarrasa la plaza; 
de Profesor auxiliar del grupo B)  
“Construcción y Mecánica Industria l”, 

S. M. el Re y  (q- D. g.) ha tenido á 
bien disponer que la A uxiliaría exprés 
sada sea provista mediante c o ncurso 
libre de méritos, según previene el a r
tículo 67 del Reglamento de 6 dé Oc
tubre de 1925, publicándose en la Ga
c e ta  de Madrid e] correspondiente 
anuncio.

I.o que de Real orden digo a V. I. 
para su c'ónocfmiento y dteimás efectos. 

-Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Diciembre de 1927.

AUNOS ...
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.
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Núm. 1.228.
limo* Sr.: Vacante en la Escuela 

Industrial de Alcoy la plaza 'de Pro
fesor numerario, del grupo /primero, 
Matemáticas,

S. M. el Re y  (q. D. g,), de acuerdo* 
con lo prevenido m  el artículo 04 
¡del Reglamento de 6 de Octubre dé 
¡1925, ha tenido a bien disponer; que 
la expresada Cátedra sea provista 
mediante concurso de traslado, pu-: 
blicáiidosé a los efectos oportunos el 
Correspondiente anuncio en la Gaceta 
de Madr id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efeo-: 
¡tos. Dios guarde a ¡V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de .1927.

AUNOS
Señor Director general dé Comercio^ 

Industria y Seguros.

Núm. 1 227,
limo. Sr.: En virtud de jubilación 

del Auxiliar numerario de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Barce
lona, D. Pablo Nicoláu y Mület, y de 
la reglamentaria corrida de escalas, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a la sección '1.a del es
calafón al Auxiliar numerario de la 
misma Escuela, que ocupa el número 
uno de la sección 2.a, D. José María 
de Lasarte y P.essino, con él sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que percibirá 
desde el día 6 del corriente mes, y 
¡con antigüedad de la misma fecha.

De Real orden lo digo a y . I. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1927. »

AUNOS
¡Señor Ordenador de pagos por obli-: 

gaciones dé éste Ministerio.

Núm. 1.228.
En virtud de ascenso del Auxiliar 

immerariO' de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, D. José ManN 
ría de Lasarte y Pessino, número 1 de 
la, Sección segunda del escalafón, y de 
la reglamentaria corrida de escalas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a la Sección segunda 
del escalafón al Auxiliar numerario 
de la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales, que ocupa el número 1 
de la Sección tercera, D. Lorenzo Elps 
y Vila, con la gratificación anual de 
3.250 pesetas, que percibirá desde el 
día 0 del corriente mes y con la an
tigüedad de la misma fecha.

Dé Real orden lo digo a V. ,S. pará 
su Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
10 dé Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor ¡Ordenador de pagos por oblm 

gaciones de éste Ministerio.

Núm. 1.229. |
limo. Sr.: Visto el ‘Expediente in

coado por D. Enrique Fondevila y PaT 
dró, dé Barcelona, vsobre calificad óin 
definitiva de barata de la casa fami
liar sita en la calle dé Ramón Albó, 
número- 4, de aquellá capital, de la 
que es propietario y calificada condi- 
éionalmente de barata por Real orden: 
de 4 de Mayo de 1918:

Considerando que ésta casa reúné 
Jas condiciones exigidas por e?l'Regla
mento dé 14 de Mayo- de 1921.,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do; disponer qué se acceda a lo soli
citado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 dé Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1230.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Fundación Vedia sobre 
calificación definitiva de baratas para 
11 casas familiares qiue forman el pri
mer grupo de los construidos por di
cha Fundación, sitas en la calle de La 
Elipa, hoy de Eduardo Aunós, de Ma
drid, y calificadas condicionalmente 
por Real orden de 14 de Abril de 1926 :

Considerando que dichas casas re
únen las condiciones exigidas por los 
artículos 126, siguientes y concordan
tes dél Reglamento de 8 de Julio 
de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do disponer que se acceda a lo soli
citado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.231.
limo. Si'.: Y i.do d. expediento in

coado por el Sindicado Emisor de- Ca

taluña, S. A., de Barcelona, sobre cali
ficación definitiva de barata para un? 
casa familiar sita en la cálle de Sac 
José de Sitges (Barcelona), de la qm  
es beneficiario D. Rafael Roda, y ca
lificada condicionalmente de barata 
por Real orden de 19 dé Octubre 
de 1925:

Considerando que ésta casa reúne 
las condiciones exigidas por los ar
tículos 126, siguientes y concordantes 
del Reglamento de 8 de Julio de 1922

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se acceda a lo soli
citado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 1927

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

De conformidad con lo dispuesto 
én el Reglamento de 22 de Enero de 
1926, y terminado el plazo de admi
sión de reclamaciones a la propuesta 
provisional de Guardias urbanos de
pendientes del Ayuntamiento de Ma
drid, publicada el 6 del mes actual 
(G a c e t a  núm. 340), se declara firme 
y subsistente la mencionada propues
ta, sin más modificación que la que 
se expresa a continuación.
Guardias urbanos de circulación de 
Infantería, con 8,25 pesetas diarias.

Sargento licenciado Manuel Martí
nez Conde Celada, con 3-0-0 de ser-, 
vicio y 1-4-7 de empleo. (Queda sin 
efecto* la adjudicación a favor del de 
su clase Manuel Alfonso Galván por 
tener menos tiempo de empleo, que 
e-s el que da la preferencia. Artícu
lo 28, caso 1.°)
Relación de las clases a quienes se les 

desestima sus instancias por los mo
tivos que se expresan: * . •

Por no haberse recibido hasta la 
fecha el estado resumen de servicios 
para poder clasificarlo. (Artículo . 56 
del Reglamento.)

Sargento licenciado Juan de Dios 
Benedicto Carnicero Orden.

Porque debe atenerse a lo resuelle 
en  la  G a c e t a  número 340 del 6 del 
mes actual, puesto que para o.ptar a 
destinos de segunda o le re opa catego
ría es preciso acredite, mediante, cor* 

'ti fufado expedido en la. forma .previs
ta. en el artículo 6.° del Ib g i amento- 
poseer los conocimientos especiales 
exigidos en las Escuelas regina en tale s.
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batía el ascenso a Cabo o Sargento, 
yespect i vame nte i

¡Músico de tercera Adolfo Luque.
Porque la clase a que alude euen^ 

jta con más tiempo en el empleo de 
0abo, que es el que da la preferen
cia (artículo 28, caso 1.°):

Galbo Juan Rodríguez Prada.
Por no constar en Ja documenta-: 

tidn militar recibida que obtuvo el 
Empleo de Sargento:

Cabo licenciado Gabriel Marín Gon
zález.

Pop no haber acompañado a la do  ̂
ble papeleta de petición el certificado 
Jte la talla que alcanza en la actuali
dad, cuyo requisito se estima indis
pensable en las instrucciones del con
curso: ;

Cabo licenciado Blas Anguila Pa
checo.

Idem Fernando Yaldés Sánchez.
Idem Francisco Espejo Luque.
Porque en analogía con Jo preve

nido en los artículos 19 y 25 del vi
gente Reglamento, carece de derecho 
a los beneficios del mismo hasta que 
tenga extinguido el primer compro
miso voluntario que adquirió el mes 
de Marzo de 1926:

Cabo de activo Vicente González 
González.

Notas.— 1.a Los individuos propues
tos para los destinos que se mencio
nan anteriormente tendrán presente 
que transcurridos ocho días a partir 
de esta fecha podrán presentarse a 
tomar posesión de los mismos, hayan 
o no recibido la correspondiente cre
dencial, sin perjuicio de lo preveni
do en los artículos 70, 71 y 72 del 
Reglamento de 22 de Enero de 1926 
(Ga g eta  núm. 31).

2.a Para tomar posesión de los 
destinos aludidos deben presentar el 
certificado de antecedentes penales en 
dicho acto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1927.—  
El General Presidente, José Viílaiba.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE-

RALES
Vacante en la Audiencia provin

cial de León la plaza de Secretario 
por traslación de D. Tomás Lezcano 
Medina, que la servía, se anuncia su 
provisión por concurso entre Vice
secretarios en propiedad que lo so
liciten, de conform idad con lo pre
venido en el artículo 2.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922 en re
lación con el artículo 52 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder' 
judicial.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias documentadas al Presidente 
de dicha Audiencia dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e ta  
d e  Ma d r id , para formular .y remitir, 
a este Ministerio la correspondiente 
terna.

Madrid, 19 de Diciembre de 1927. 
El Director general, G. del Valle,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.—NEGOCIADO CENTRAL

M ES D E  SEPTIEMBRE D E  1927

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas, por primera vez, al personal de Jefes, Oficiales y asimi
lados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir
tud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de 
este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Capitán de I n f a n t e r í a . . ......... D. José aimfl-n«a Díaz.............................. .......................... ........ . 47.934

Alférez de Infantería... Ramón Alfaro Miyar...... ............................................ ............ 47.938
ftapitán de Infantería........................ . Ambrosio Feijoó del Riego Pica........................................ 47.946
pfleial tercero de Oficinas Militares.......
Ayudantía de taller..... .......... .

Santiago Moreno Delgado.....................................................
Edmundo Cabezas San Antonio.....

47.949
47.951

Comandante de Estado Mayor.................. Angel Negrón Cuevas...................................................... ....... 47.952
Alférez de Infantería........................... Alvaro Soriano Muñoz...................... ........................ . ’ 47.860
Idem .................. . Miguel Ciordía......................................................... 47.961

Jdem ......... .................. ......... ............ Antonio Vaquero Marcos........................................................ 47.963
idem ............. ............................ . José Caminero Palomo................................... ..................... 47 ,905
teniente Coronel....... ............... ....... Vicente Rodríguez Rodríguez..........i*..........................» i 47 .9 76
«"entente de Artillería..».,....*............... Antonio Jiménez Alfaro...... ................................ 17 972
yapitán de Artillería.................... . Félix Bermúdez deCastro....................... ..................... ■17.973

Madrid, 31 de Octubre de 1927.— El director general, Losada.
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RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conoci
miento de las Compañías de Ferrocarriles, en. virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junip 
de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Minister io, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Coronel de Estado Mayor............. D, Ramón Mucientes Vigo. 4.221
Comandante de Estado M ayor............. Angel Negrón C u e v a s ......,..,,,................ 6.545
Teniente Coronel de Ingenieros..,......... Vicente Rodríguez Rodríguez...,....................... . 12.207
Farmacéutico ..................... .................. Guillermo Casares Sánchez................ ............................. ......... 16.649
Alférez ........... ............................................. . Antonio Domínguez Peiró......... ............. ,«................................. 17.654
(Inspector de Sanidad Militar.................... Jerónimo Peralta Jiménez.......... ................. 18.661
Teniente Coronel........ . Darío Pereletegui Gómez............................................................. . 20.197
Alférez .................... . . . . . . . . . . . . . . . .................. Emilio Rigall Coll....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o ,........... ................ 20.654
[Comisarlo de Guerra..............a. . . . . . . . . . . . . . Juan García Martínez.............. ..................... ................................ 25.368
jCapitán de Artillería................................ Félix Bermúdez de C a s tr o .... .. ,. .. ,. ., ., .. .. .. .. ,, ...................... . 26.983
Obrero fiiliado.................. . Juan Jané Esx>ei>uy.............................................................. 28.776
Tendente de Infantería........ . Benigno San tiño Eibarra......... ................. ..................... ......... . 35.100
Idem ....... .................... ....................... Clemente del Castillo Garcós.................................................. . 35.356
Idem .......... .................................................. Elias Ántolín Heriz...................... ............ . 39.660
(Veterinario segun do............................. Antonio Raya R o d r í g u e z . . . . . . . . . 40.224
Alférez ...................................................... , Alvaro Soriano Muñoz..................................... 40.876
Idem ...... ..................... Cándido Fernández Vega.... . .. . . . . . . . . . . . 41.228
Teniente ...................................... ................ José Romero Moro-set................................... ..4 ....................... . 41.945
Alumno ............................. ....... . Francisco Puigrós Martorell.....................1 . ............. .................... 46.256
Idem ...................................... ......................... Constancio Jiménez G aspar.....,,..,,..,,..,............... .................. . 43.377
Capitán de A rtillería ...................... . Julio Martínez Borso................. 47.978

Madrid, 31 de Octubre de 1927— El Director general, Losada.

MINISTERIO DE LA GBERNACION
r?; ——  — ■ '

DIRECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACION

El Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona participa, que en 
virtud de los acuerdos adoptados 
por los Ayuntamientos de San Ce- 
loní y Mon tnegre, en las sesiones 
celebradas por los mismos, y ha
ciendo uso del artículo 17 del Es
tatuto municipal, acordaron fusio
narse y constituir un solo Municipio 
que llevara el nombre de'San Celemí.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, cón el Un de que las va
riaciones de los términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones. del Estatuto municipal y su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserta en la 
G a ceta  d e  Ma d r id  para'que lleguen 
a conocimiento de los Centros del 
Estado a quienes puede interesar 
tales modificaciones, se publica el 
presente anuncio a los efectos pre
venidos en dicha soberana disposi
ción.

Madrid, 20 de Diciembre de 1927. 
El Director general, Rafael Muñoz.

El Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona participa que en 
la sesión extraordinaria que cele
bró el Pleno del Ayuntamiento de 
Martorellas, el día 31 de Mayo úl
timo, se acordó la segregación de 
parte de aquel término municipal 
para constituir un Municipio inde

pendiente con la denominación de 
Santa María de Martorellas de Arri
ba, toda vez que se ha cumplido con 
los requisitos que preceptúa el Es
tatuto municipal.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las 
variaciones de términos municipa
les acordadas con arreglo a las pres 
cripciones del Estatuto municipal y 
su Reglamento correspondiente ten
gan la debida publicidad, se inser
ten en la G a c et a  b e  Ma d r id  para que 
lleguen a conocimiento de los Cen
tros del Estado a quienes pueda in~ 
tarésar tales modificaciones, se pu
blica el presente anuncio a los efec
tos prevenidos en dicha Soberana 
disposición.

Madrid, 20 de Diciembre de 1927. 
El Director general, Rafael Muñoz.

El Gobernador civil de la provin
cia de Navarra participa que en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 17 
del Estatuto municipal, los Ayunta
mientos de Ostiz y del Valle de Odie- 
ta acordaron fusionarse, continuan
do con la denominación del último 
de los citados Ayuntamientos.

Teniendo en cuenta qué la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las 
variaciones de términos municipa
les acordadas con arreglo a las 
prescripciones del Estatuto munici
pal y su Reglamento correspondien
te tengan la debida publicidad, se 
inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para 
que llógu&n a cpnpcimientp da tós

Centros del Estado a quienes puedé 
interesar tales modificaciones, se 
publica el presente azumad* a los 
efectos pervenidos en dicífe Sobe
rana disposición.

Madrid, 20 de Diciembrt í 927.
El Director general, Rafael ffitmoz.

Esta Dirección general tía acor
dado que se anuncien a ecAtcurso su 
provisión por el término improrro
gable de un mes, conforme al artícu
lo 68 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, cuyo anuncio se publi
cará en el Boletín Oficial de lo p>o- 
vincia respectiva, las vacantes que 
a continuación se relacionan; advir
tiendo a los solicitantes que dentro 
del citado plazo deben presentar sus 
solicitudes, una por cada vacante, 
dirigidas a esta Dirección ó a la 
Corporación correspondiente y acre
ditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, pre; 
sentando además su hoja de servi
cios y la justificación de los méritos' 
que aleguen, sin cuya jtistificaeióñ 
no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Intervención dé fondos del Ayun
tamiento de Grado (Oviedo), vacan
te por renuncia del que la desempe
ñaba y dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Idem id. úe la dé Ciudad Rodrigo 
(Salamanca), por segunda v§E, por; 
haber sido declarado desierto el an
terior concurso y dotada con el suel
do anual de 4.0*00 pesetas.

Madrid, '20 de Diciembre de 1927* 
El Diraojpr gmétaJU ítaíael Muñoz*
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M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-
ÑANZA su p e r i o r  y  s e c u n d a r ia

Finalizado el plazo de admisión de 
instancias para la provisión por, 
concurso de la plaza de Conservador 
del Gabinete dé Historia Natural, 
vacante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza del Cardenal 
Cisneros de esta Corte, cuya con
vocatoria apareció en la Gaceta de 
M a d r id  del d ía  30 del pasado mes, 
han solicitado tomar parte en dicho 
concurso los señores siguientes:

D. Blas Prieto de Castro, D. Ma
riano Ruiz Romero, D. Justo Ruiz 
de Azúa y García, doña Elena Pau- 
nero Ruiz, doña Luz Trinidad Gutié
rrez Sarac iba r, D. Serapio Martínez y 
González y D. Francisco Carreras Lo-: 
renzó; y

Resultando que los aspirante^, se
ñores Prieto, Ruiz Romero, Ruiz dé 
Azúa y Srta. Gutiérrez, no acoi]|pa- 
ñan a sus expedientes el. .certificada 
de estudios detallado por asigna
turas y calificaciones, elemento de 
juicio indispensable para la resolu
ción del concurso según las reglas 
de la convocatoria,

Esta Dirección general ha 'tenido 
a bien conceder un plazo de ocho 
días, desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, para que Iqs aspirantes; 
dichos completen su documentación, 
remitiendo el certificado qué] refleje 
su expediente académica.

Madrid, 20 de Diciembre dé 1927¿ 
Gl Director genera:!, González Oliveros'.

Continuación de los Cuestionarios, co  
rrespondientes a las distintas mate
rias cuiyas enseñanzas han de darse  
en los. Institutos nacionales de Se- 
gunda enseñanza, dispuesta su pubtí- 

 cación por Real orden de 13 del ac~ 
 tual, inserid en la Gaceta del 15.

 LITERATURA’ LATINA

‘ i *  Literatura latina: conceptos
¡preliminares.

8.® Poesía.—-Breves nociones acer-: 
ca del verso saturnio.— Manifestacio
nes poéticas anteriores a la influerK 
cia del helenismo en la Literatura la
tina. .

3.° Prosa: Monumentos públicos. 
Leyes de las Doce TabJag.— Monu
mentos privados.— Appio Claudio" el 
Ciego.

Edad Arcaica*
4.® El helenismo en la Literatura 

latina.— Poesía.— Ldvio Andrónico .—  
Cneo Nevio,—Maccio Plante?

fi.° Q. Ennio.— M. Paeuvio.
6.® Terencio.— La fábula Togata.—  

La sátira.— Lucilio.
7.° Prosa.’ —  Principales analistas 

griegos y latinos.— M. Porcio Catón.—  
Oradores contemporáneos de los Esei- 
piones y de los Gracos.

Edad de Cicerón.
8.® Poesía dramática.— La fábula 

atellana.—El Mimo.—-Laberio y Pu-: 
bliJiQ Lyro.— M. Terencio; yarrón.— ■ 
Sus sátiras Menipeas.

9.® Poesía didáctica— T. Lucrecio 
Caro y su poema “De rerurn natura” . 

.Poesía épica y  lírica.—O. Valerio. Ca- 
tuló.

10. Prosa.— Historia.— C. Julio Cé-: 
sar.— Cornelio Nepote.— C, Sahistió 
Crispo.

11. Oía tor ia— Tendencia asláti cá. 
Q. Hortensio Húrtalo— Lo,s neo-áticos,

12. M. Tulio Cicerón.— Oraciones, 
obras retóricas, filosóficas y  epístola-: 
rio; del mismo.

13. Literatura científica. —. Nígido * 
Figulo.— M. Terencio Marrón; clasifi
cación y examen de las principales 
producciones “ varroidariás” .

Edad de Augusto.
14. Poesía. —  Poesía didáctica y 

épica.— P. Virgilio Marón: Bucólica^ 
Geórgicas; y  Eneida.

15. Poesía satírica y lírica.— Q. 
Horacio Flaco; sátiras, apodos, odál 
y ¡epístolas,

16. poesía elégiacá.—Cornélio Ga~- 
Id.— Albio Tíbulo.— Sexto Propercioi

17. JP. Ovidio Nasón.— -Sus poesías: 
amorosas.— Los Fastos— La Mejtamoiy 
fqsis.—La$ Tristes y  las Idénticas.

18. Prosa.— Tito Ltvlo. —* Lihroj 
^onseryaddf $ e su L*-ab urbéi

M. M. Anried Séneca.— Litera tura

científica: Verrio Flaco.—Vitrubio¿ 
Labeón y Capitón.

Edad Argéntea»

20. Poésía.— Manilio: Astidnoácnl^ 
cón.— Poesía alegórica:. Fedro.

21. L. Anneo Séneca: Sus trage
dias.—Elegía bucólica.— T. Galpurplp! 
SÍCUIq. * 'i ¡áófef

22. Poesía satírica y épigramáticá, 
Petronio.— M. Vaferio Marcial.— H; Ju-: 
nio Juvenal.

23. Poesía épica: M. Alineo Luoá- 
no.— Valerio Filaco— Silio Itálico.

24. Prosa.— Historia— Veleyo P&** 
tórculo.— Valerio Máximo—-Q. Cúrelo1 
Rufo.

25. Cornelia Tácito.— Agrícola, Ger- 
mania, Historia), Aúnales— El diálogo 
de los’ 'oradores.

26. Oratoria.-—C. Plinio Cecilio Sen 
gundo— Literatura científica.— Clasi
ficación y examen de laM principales: 
producciones filosóficas de L. Annéd 
Séneca.

27. M. Fabio QuintUlano— Análisis 
del Tratado “ Insiitucionli Oratorios’L 
C. Plinio Segundo y su ^Natural i# 
Historias” . —  Pomponio. M«ía.— Colií^ 
melá.

Edad de Cob,re.

2¡8. Poesía.—Poesía épica.— Aquili
no Juyenico. — ■ Glaudliano. •—¡ Apqliniaiil 
Modesto Sidonio.

29. Poesía lírica.— Décimo Magno.
. ,'Ausonio.—San Hilario.— San Ambro-: 
si o— Aurelio Prudencio Clemente.

310*. Prosa.— Historia.— Suetonió, 
Tranquilo.— Ammiano Marcelino.— ! 
Oratoria. ■—  Frontón^—Apuleyo.— Q. 
Aurelio Simaoo.

31. Literatura latinó-cristiana.-- 
ApologistaS.—Tertuliano. <—- Minucio. 
Félix. -—• San Cipriano. ■—- Firmiano 
La&tanpiq.

32. San Ambrosio.— San Jeróni
mo .— San Agustín.

33. Litíeratura joiéntíifiea.— Aul.o 
jGelió.— Síntesis de la literatura la
tina posterior a la caída del Imperio 
dé Occidente.

fi4. Apéndice— Métrica,— Ritmo. 
P ie métrico : sus elementos y diver
ja s  clases. Especies principales de 
¡verso, olásicos y  particular mención 
del exámetro, del1 pentámetro y del 
senario yámbico.


